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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la Reina Dóia María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AAu RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paa y 
Doña María Eulalia*

M IN IST ER IO  DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D.-G.) 

del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de £36 pesetas 91 céntimos de renta anual que 
por el equivalente áe las alcabalas de Brías é Inés (Soria) 
figura en los presupuestos generales del Estado en par
tida de mayor suma, bajo el nútrn 34 del artículo y ca
pítulo primeros, Sección 4% á favor de la Casa del Du
que de Frías:

Resultando que por Real privilegio de £9 de Marzo 
de 467£ se vendieron á los herederos del Marqués de Cara- 
cena las alcabalas de la villa de Inés y otras, cuyo precio 
ingresó en las arcas Reales:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V, fecha
da en Madrid á 3 de Mayo de 1710, fué confirmada la an
terior venta:

Resultando que respecto á las alcabalas de Brías no se 
ha presentado el privilegio de eg resión de las mismas: 

Resultando que en vista de lo expuesto y de las certi
ficaciones unidas al expediente, esa Dirección propone la 
declaración de subsistencia respecto de las de Inés y de 
caducidad por lo que hace á las de Brías:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de Inés fueron segre

gadas de la Corona á título oneroso, ingresando su precio 
en el Tesoro y siendo exceptuadas de los decretos de in
corporación:

Considerando que el partícipe n o lia sido indemnizado, 
y  que mientras esto no tenga lugar viene el Estado en la 
obligación de abonarle la renta correspondiente;

Y considerando que respecto á las alcabalas de Brías 
jtto se ha justificado su egresión á título enoroso,

6. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
E iS tado , se ha servido declarar subsistente la carga de jus
ticia de que se trata por la renta anual de 160 pesetas, 
que es el equivalente de las alcabalas de Inés, deducido el 
situado que tenían, y caducada en cuanto á las alcabalas 
de Brías, que importan 37 pesetas 6£ céntimos.

De Real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid £5 ¿le 
Noviembre de 188®.

GAMACH0.
Sr. Director general de la Deuda púb lica.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Ikno. Sr.: Remitido al Consejo de Estado el expediente 
promovido por varios empleados de cárceles y presidios 
en solicitud de que se les declare individuos del nuevo 
cuerpo de Establecimientos penales, con arreglo al ar
tículo 21 del Real decreto de £3 de Junio de 1881, la Sec
ción de Gobernación de aquel alto Cuerpo informa con 
fecha 17 de Noviembre próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £1 
del mes último ha examinado la Sección el adjunto expe
diente, promovido por varios empleados de cárceles y pre
sidios, en solicitud' de que se les declare, individuos del 
nuevo cuerpo de Establecimientos penales, con arreglo al 
articulo £1 del Real decreto de £3 de Junio de 1881.

Los reclamantes han presentado sus instancias, des
pués de transcurridos los seis meses que al efecto conce
dió el Real decreto citado, y pasados los cuales había de 
entenderse que los interesados perdían todo derecho á in
greso con los beneficios del art. £1.

Si ha de producir algún efecto esta sanción, es indu
dable que, en estricta justicia, no puede accederse á lo 
solicitado, con tanto, más motivo,, cuanto que en Real or
den de £8 de Julio .último se dispuso que la Dirección ge
neral del ramo procediera á hacer las declaraciones por 
derecho propio que establece el repetido art. 21, con vista 
de los documentos recibidos en el transcurrido plazo de 
los seis meses, declarándose en consecuencia definitiva
mente cerrado el término de presentación de instancias 
desde el momento en que espiró el último día de los seis 
meses que al efecto se señalaron.

La Dirección general de Establecimientos penales, fun
dándose en que quizá los reclamantes no conocieran en 
tiempo hábil el Real decreto de £3 de Junid publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y en que cuentan largos años de 
servicio, entienden que son dignos de gracia y llama la 
atención de V. E. sobre el particular.

Aunque la ignorancia del derecho no puede servir de 
base á las reclamaciones, y en este sentido no es admisi
ble el primer fundamento en que la Dirección se apoya 
para que se conceda por . gracia, especial lo que los recla
mantes solicitan, el hecho de contar los interesados de que 
se trata largos años de servicios debe con efecto ser te
nido en cuenta.

Mas se ha convocado á exámenes y oposiciones para 
cubrir varias plazas del nuevo cuerpo de empleados de 
Establecimientos penales, y la convocatoria ha surtido ya 
sus efectos y se están verificando en la actualidad los 
ejercicios.

Ahora bien: el uso de la gracia ha de ser siempre sin 
perjuicio de tercero, y como en el momento presente pu
dieran ser lastimados los derechos de los que se han pre
sentado á las oposiciones y exáménes, á causa de que si 
bien se señaló el número de plazas que en ellos iban á pro
veerse no se designó expresamente cuáles eran, opina la 
Sección que sólo cuando se verifiquen dichos ejercicios y 
en su virtud se hagan los oportunos nombramientos, pro
cederá otorgar á los recurrentes la gracia que solicitan, 
siempre que llenen los requisitos y reúnan las condiciones 
señaladas en el Real decreto citado.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de confor
midad con el preinserto dictamen, lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid £ de Enero de 1883.

GONZÁLEZ.
Sr. Director general de Establecimientos pénales.

MI M ISTERIO  DE FOMENTO,
REAL ORDEN.

limo, Sr.: Las aflictivas circunstancias por que han 
pasado y pasan muchas de las provincias, por efecto de la 
sequía de la primavera y otoño últimos, han venido á de
mostrar, una vez más y con bien triste evidencia, la ne
cesidad de impulsar el establecimiento de riegos y evitar 
en lo posible la pérdida de las cosechas y la ruina de la  
ganadería. No basta el aprovechamiento de las aguas que 
corren por los cáuces de los ríos y que tan reducido cau
dal representan en las épocas de estiaje:-es necesario, á  
toda costa, utilizar las que en invierno caen y discurren, 
no sólo sin útil aprovechamiento, sino á veces con gran 
daño; y para conseguirlo fomentar la ejecución áe pan
tanos, convenientemente situados, de los que puedan 
arrancar pequeños canales y acequias que en la estación 
oportuna faciliten el riego en las comarcas á que alcancen 
las aguas disponibles.

Ante el ejemplo de otros países y de lo que sucede en 
nuestras provincias de Levante, no puede dudarse de que 
lo más conveniente, lo que más ventajas ofrece para el 
desarrollo de la .riqueza pública, es que esas obras se cons
truyan y se exploten por los mismos dueños de las tierras, 
constituidos en comunidad de regantes.

Por eso este Ministerio ha visto con satisfacción los 
proyectos presentados para llenar tal objeto en Aragón, 
así como los estudios que se verifican, por iniciativa de 
particulares, en la parte alta del Guadalete; y para esti
mular más y má* á los propietarios, ha mandado verificar, 
por cuenta del Estado, los del pantano de la Tiesa Gua- 
dalmellato, provincia de Córdoba, en el sitio que los reco
nocimientos hechos han señalado como uno de los más 
á propósito en la región hidrográfica del Guadalquivir^ 
proponiéndose construirlo con fondos del mismo Estado, 
dentro de la:s prescripciones y formalidades de la ley do 
Obras públicas, y entregarlo después á la explotación de 
los regantes, en equitativas condiciones.

A este propio criterio obedecen algunas de las disposi
ciones del proyecto de ley de auxilio á las empresas de 
canales y pantanos de riego, que pende de discusión en el 
Congreso de los Diputados; y la preferencia á favor de los 
propietarios de tierras se halla también reconocida en los 
artículos 188 y 189 de la ley de aguas vigente, qué esta
blece para ellos la perpetuidad de las concesiones, cuando 
los otorgados á Sociedades ó empresas sólo pueden ser 
temporales y pasan después con el dominio de todas las 
obras á las comunidades formadas por aquellos.

Con objeto de que al promulgarse la ley presentada, 
con las reformas y mejoras que las Cortes en su alta sa
biduría introduzcan en ella, no haya obstáculo alguno 
para la aplicación de los beneficios que conceda;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
por esa Dirección general se adopten las medidas opor
tunas á fin de impulsar los estudios mencionados, y d$ 
que se tramiten con toda brevedad los proyectos y ex
pedientes que se presenten y promuevan por los particu
lares; debiendo encarecer Y. I. á los Ingenieros Jefes de 
todas las provincias y de las divisiones hidrológicas la  
conveniencia y necesidad de que presten todo su apoyo y  
faciliten cuantos datos posean y puedan ser úUles á todo» 
los que verifiquen ó intenten verificar trabajos de esta 
clase.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Enero de 1883.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS

e n  l a s  f e c h a s  q u e  á  c o n t i n u a c i ó n  s E e x p r e s a n .

Títulos del Reino.

En 2 Noviembre último. Mandando que, prévio pago 
del impuesto especial correspondiente, se expida á favor 
de D. Diego del Alcázar y Guzmán, Marqués de Peñafuen- 
te, Real caria de sucesión en el título de Conde de Villa- 
mediana, por fallecimiento de su madre Doña María del 
Carmen, que lo llevaba.

En 14 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. Pedro Al
cántara Téllez Girón Fernández de Santillán, Marqués de 
Javalquinto, Grande de España, Real carta de sucesión en 
los títulos de Duque de Osuna, Conde-Duque de Benaven- 
te, Duque de Gandía y Conde de Ureña, y en las Grande* 
zas de España de primera clase unidas á los tres primeros, 
por fallecimiento de su primo D. Mariano Téllez Girón Beau
fort Salm Salm y Toledo, que los llevaba.

En id. id. Concediendo, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado, autorización á D. Miguel Álvarez de 
Sotomayor y Curado, para usar en España el título extran
jero de Conde de Hust, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, y previo pago del impuesto especial y derechos 
que correspondan, y mandando expedir á favor del inte
resado el consiguiente Real despacho.

En 18 id. Autorizando á D. Enrique de España y P é
rez, Barón de Ramefort, para que, previo pago dri im 
puesto especial correspondiente, pueda usar en España el 
título extranjero de Marqués de España, y mandando ex
pedir al mismo el consiguiente Real despacho.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. Luis Pa- 
tiñü y Mesa, Marqués del Oastelar, Grande de España, 
Real carta de sucesión en el título de Conde de Guaro, por 
fallecimiento de su padre D. Nicolás, que lo llevaba.

En id. id. Mandando que, previo pago dél impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. Francisco 
José de Guignard, Vizconde de Saint Priest, Real carta dé 
sucesión en el título de Duque de Almazán y en la Gran
deza de España á él unida, por fallecimiento de su padre 
D. Manuel, que lo llevaba.

En 11 Diciembre último. Real decreto convirtiendo en 
título del Reino á favor de Doña Teresa dé Jesús Cepeda 
y  Alcalde, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, y con 
la denominación de Conde de Santa Teresa, el que le fué 
concedido por Su Santidad en 16 de Febrero de 1877.

En 13 id. Real orden mandado que, previo pago del 
impuesto especial correspondiente, se expida á favor de 
D. Alfonso Osorib de Moscoso y Osorio de Moscos© Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Monasterio, 
en virtud de renuncia de su madre y actual poseedora 
Doña María Eulalia Osorio de Moscoso y Carvajal, Duquesa 
de Medina de las Torres, Grande de España.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. Arcadlo 
de San Juan y Mendinueta Real carta de sucesión en el 
título de Conde de la Cimera, por fallecimiento de su ma
dre Doña María Salomé, que lo llevaba.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. Cipriano 
de Angulo y Cabarrús, Vizconde de Rabouilhet, Real carta 
de sucesión en el título de Conde de Cabarrús, por falle
cimiento de su madre Doña Paulina, que lo llevaba. <

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente, se expida á favor de D. Federico 
Naharro del Barrio Real carta de sucesión en el título de 
Barón de Casa Goda, por fallecimiento de su padre Don 
Antonio, que lo llevaba.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente, se expida á favor de D. Alvaro 
de Santa Cruz y Navia Osorio Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de San Muñoz, por fallecimiento de 
su padre D. Lorenzo, que lo llevaba.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto 
especial correspondiente, se expida á favor de D. Alvaro 
de Santa Cruz y Navia Osorio Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Ferrera, por fallecimiento de su 
madre Doña María de los Remedios, que lo llevaba.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto espe
cial correspondiente, se expida á favor de D. Andrés Ca
ballero y Muguiro Real carta de sucesión en el título de 
Marqués de Somosancho, por fallecimiento de su padre 
D. Andrés Caballero y Rozas, que lo llevaba.

En id. id. Mandando que, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho y previo pago del impuesto especial corres- 
-ppndiente, se expida á favor de D. Andrés Avelino de Ar- 
teaga y de Silva, Marqués de Valmediano, Grande de Es
paña, Real carta de sucesión en los títulos de Duque del 
Infantado, con Grandeza de España, y de Marqués de San-

tillana, por fallecimiento de D. Mariano Téllez Girón, Du
que de Osuna, que los llevaba.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Enrique de Es
paña y Pérez, Barón de Ramefort, para contraer m a tri
monio con Doña María Josefa Pajares y Ruiz.

En id. id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
los Milagros Elduayen y Martínez, hija de los Marqueses 
del Pazo de la Merced, para contraer matrimonio con Don 
Fernando Quiñones 4e León, hijo de los Marqueses de San 
Carlos.

En 19 id. Concediendo Real licencia á D. Pedro Diez 
de Rivera y Muro, Conde de Almodóvar, Grande de Espa
ña, para contraer matrimonio con Doña Francisca de 
Paula Figueroa y Torres * hija de los Marqueses de Villa- 
mejor.

En id. id. Concediendo Real licencia á ésta para con
traer matrimonio con el expresado D. Pedro Diez de Ri
vera* Conde de Almodóvar.

En 21 id. Concediendo Real licencia á D. Juan de Mee? 
y Ram ean, Conde de Grá, para contraer matrimonio con 
Doña María de la Esperanza Lapuerta y Beurmann.

En id. id. Real decreto haciendo merced á D. José 
Carlos de Aguilera y de Aguilera, Marqués dé Benalúa, de 
la Grandeza de España, unida al citado título, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

 GENERAL DE SOCORROS PARA CUBA Y FILIPINAS.

Continua lista de la susc r ión nacional iniciada m  la 
G a c e t a  del 4 de Noviembre último (i)* 

j Pesetas. CéoLv

Suma anterior   84.112*50

El Banco de España.    ..........  40.000
: Producto de una estudiantina organizada por

D, Francisco Reygosa.  ................... .^ . 200
El Cuerpo y cuartel de Inválidos. . . . . . . . . . . . .  3.000
D. Rafael Menóndez de la Vega .     ..........  375
Producto del 20 por 100 de una corrida de toros 

organizada por el empresario D. Rafael Me*
néndáz de la Vega* ..........     336

’ D. Diego A*Martínez. . . . . . . . . . .  — . . . . . . . . . « .  80
Excmo. Sr.D . Miguel Suápez Yigi l . . . . , . . . . 175
D. Joaquín Seóaye................................ *...... 80-
D. Juan Francisco R am os...................   25
D. Sebastián Garrigues. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85

, D. Antonio Batanero  ..............     125
D. León Garrigues.   . ***. . .* 85
D. Gabriel Millet.................   500
D. Calixto Barnal      . . . . . . . . . . . .  25
Mr. Marfrild....   , w . . . .  v  268‘iO.
Excmo. Sr. D. Joaquín Jovellar.. ........ .. 500
D. Ramón Padilla y Montoto.     125
Excma. Sra. Condesa Viuda de Peñalver. . . . . .  500
Los alumnos de la Escuela Nacional de Música

y Declamación. ................   111
D. Rafael de la Cruz y Compañía. . . . . . . . .  . .  . .  1.000
Sociedad Agrícola ó Industrial de los terrenos

de Ñipe   . . . . . . . ¿ . . . . . i  4¿009
D. José Higinio Cueto. . . . . . . . -----; . .  ̂ . . . . 1 . 6 0 9
D. Leandro Latorre.        ............   10
D. Manuel de Gárgolas................     10
D. Francisco de Paula Jiménez y Gil, Presiden- <

te de la Sociedad general de Obras públicas.. 1-.0C0
D. Manuel González Longoria.. ..................   500
limo. Sr. D. Manuel Crespo Quintana..  ........... 128
El Banco de Castilla      1 *000
D. A. K . ...........    5.000
D. José Morales Ramírez ............ . . . • « ............ 75
Sres. Batlle Hermanos y compañía. . . . . . . . . . . .  425
D. Antonio de las Peñas........................ .. 10
Doña Josefa Martín de Cuéllar  ......... 10
D. Manuel L letget........................    2
Doña María Arenas. . . , ............... . ...............  3
D. A. Bueno....................    3
D. Modesto Sánchez ................   i
Doña Dolores Tomés................................................  2*50
D. Jaime García Fossas..  ........................   50
D. Lamberto Teruel. ....................   185
Doña Asunción TGurnelle....................................... .  4
D. Francisco More!...............    100
D. Francisco Roca ó Hijos......................... . ........... 50
Sociedad del Crédito Moviliario..........................  500
D. Bruno Zaldo....................    250
Excmo. Sr. D. Matías López............. ... 125
Excmo. Sr. D. Marcelo de Azcárr^ga, Vocal de 

la Junta.  ..................................    125

DEL GREMIO DE PERFUMISTAS.
Sres. Romero y Vicente. .......................  25
D. E; Rim mel ............................    25
D. Casiano Gonzalo.............................. ... ................  25
D. Paiitaleón Peña .......................................  8
D. José Reoyo........................................ ................... 7*50
D. Torcuato Mur............................ .........................., .  5

I 0) Véase la Gaceta del 4 del actual.

Pesetas. Cénts.

D. Gregorio de Guinea......................... ....................  40
D. Francisco Artaza ..........   5
Sres. Urquiola ó Hijos........................................  7‘50
Doña Vicenta Parrera. . ................................. .. 4

DEL GREMIO DE VENDEDORES DE VETAL BLANCO.

Sres. Canosa ó Hijee...................... ..... .................... 25
Sres. Meneses é Hijos  ..................    25
Sr. D. Enrique Ortega .................................  7‘50
Sres. Mellerio Hermanos........................................   42*60
D. Vicente Vidal................................... . . ...............* 10

Sres. Wcisweiíler y Baüer................ ....................  4.000
Producto del aumento de localidades en una 

función organizada por la empresa del teatro
de la Comedia ..........................   730*40

D. Felipe Ducazcal....................     &50
Producto de 10 ejemplares del mapa de Vuelta 

Abajo, que en número de 40 y al precio 2*80
donó D. Enrique Hiraldez de Acosta. . ........... 25

El Casino de Madrid.    — . — . . . . . . .  5.000

S u m a. ..........   119.92850

(Se continuará.)

Madrid 24 de Diciembre de 4882.=*Los Secretarios, Manuel 
Fernandez de Castro.=Juan Atayde.=» V.* B.°«=E1 Presidente» 
Marqués de la Habana.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.

Secretaría general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo prevenido en la Real orden de 20 de Mayo, 

de 1881 se proveerán por oposición en Febrero próximo las Es
cuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños.
La elemental de Pozo-Rubio, dotada con el sueldo anual 

de 825 pesetas y 206*23 de retribuciones.
Escuela de niñas¿

La de Olmeda del Rey, dotada con el sueldo anual de 550 
pesetas y 437‘50 de retribuciones.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
i i  Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la provincia 
de Cuerea en el término de 30 días, á contar desde la fecha en 
que el Boletín oficial de lá  misma publique este anuncio.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto e n  el decreto de 14 de Setiembre de 1870.^

L o s  ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción á los 
p r o g r a m a s  aprobados por Real orden fecha 7 de Febrero de 4884.

Además ídel sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
lqs Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y  

; s u  frtmilia, y las retribuciones legales.
Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de Maes- 

í tros y Maestras en las provincias de este distrito universita
rio son íos siguientes: en Enero y Julio las de Toledo; en Fe
brero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y No
viembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciudad-
Real* . • • i iLo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletinesoficiales de este 
distrito para conocimiento dé los aspirantes á las expresadas 
oposiciones.

Madrid 3.de Enero de 1883.=E1 Secretario general, Leopoldo 
Solier.

Dispuesto por Real orden de 17 de Marzo último que los 
opositores á Escuelas públicas de niños y de niñas que en vir
tud de los respectivcs ejercicios verificados desde 29 dé Julio 
de 1874 fueron incluidos en las propuestas con un número com
prendido en el de las vacantes sin que obtuvieran nombramien
to tienen dereeho á ser colocados en otras Escuelas de igual 
clase y sueldo en los casos marcados en dicha Real orden, se 
anuncia á los Maestros y  Maestras en quienes concurran estas 
circunstancias que pueden aspirar á las vacantes que resultan 
en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niñas.
Una de las elementales de Torrelaguna, dotada con el suél- 

db anual dé 550 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niños.
La elemental del Hospicio, dotada con el sueldo anual de 

1.375 pesetas.
Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de la Escuela práctica agregada á la - 
Normal d@ Maestras de Segovia, dotada con el sueldo anual 
de 763*75 pesetas.

Una de las Escuelas elementales de Riaza, con el sueldo 
anual de 783‘50 pesetas.

La de Navas de Oro, con el sueldo anual de 550 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escinda de niñas.
Una de las elementales de Quintana? de la Orden, con el 

sueldo anual de 733‘50 pesetas.
Los aspirantes á las relacionadas vacantes remitirán sus 

instancias á las respectivas Juntas pro vinciales de Instrucción
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pública en el término de 30 días, á contar desde la fecha en que
el correspondiente Boletín oficial publique este anuncio.

Dichas Juntas provinciales cuidarán que por su respectiva 
Secretaría se certifique en las instancias de los interesados el 
detallado informe qus determina la disposición 4.a de la citada 
Real orden.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
sd publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
este distrito para conocimiento de los interesados.

M adfdd 3 de Enero de 1883.=E1 Secretario general, Leopoldo

Dirección general de Instrucción pública.
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Ss halla vacante en la Sección de Bibliotecas populares es
tab’ecbia en es %e Ministerio una plaza que debe proveerse con 
arréalo á lo disi v>uesto Por Real orden de 44 de Octubre de Í882 
p o r  c o n c u r s o "ent ^e los individuos del cuerpo que prestan sus’ 
servicio» en estabf pimientos de provincia.

Los pretendientes presentarán sus instancias en esta Di
rección general en el término de 15 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 5 de Enero de 1883,= E i Director general, Juan Fa
cundo Riaño.

D irección genera l de Obras públicas.

Ferrocarriles.
Vista la instancia presentada por D. Juan Bautista Lafora 

solicitando autorización para estudiar un ferrocarril que par
tiendo del punto más conveniente de la línea de Alicante á 
Denia llegue á Gandía, enlazando con la línea de Valencia:

Vista la carta de pago que acompaña;
Esta Dirección general ha dispuesto autorizar á D. Juan 

Bautista Lafora para que en el término de un año pueda veri
ficar los estudios de un ferrocarril que partiendo del punto más 
conveniente del de Alicante á Denia enlace en Gandía con la 
línea de Valencia; entendiéndose esta autorización otorgada 
con sujeción al art. 58 de la vigente ley de ferrocarriles.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1883.=*E1 Director general interino, A. Borregón.= 
Sres, Gobernadores de las provincias de Alicante y Valencia.

Vista la instancia presentada por Mr. Henry Burnay soli
citando autorización para estudiar un ferrocarril desde Avila 
á Salamanca:

Vista la carta de pago de 4.000 pesetas presentada pos
teriormente;

Esta Dirección general ha dispuesto autorizar á Mr. Henry 
Burnay para que en el término de un año pueda verificar los 
estudios de un ferrocarril desde Avila á Salamanca; entendién
dose esta autorización otorgada con sujeción al art. 58 de la 
vigente ley de ferrocarriles.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde ¿ V. S, muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1883.=Ei Director general interino, A. Borregón.«=* 
Sres. Gobernadores de las provincias de Avila y Salamanca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.

Estado de los vedares de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre último, según los datos de la Inspección de la misma.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 4 00. DEUDA AL 4 POR 4 00 Obligaciones
Billetes hipotecarios 

de Cuba.

TOTAL.

DIAS.
Interior. Exterior. Amortizable.

PERPETUO del Estado por sub
venciones

-

Interior. Exterior. de ferro-carriles. Pesetas.
2 , 4.736.000 45.000 389.500 2.523,000 200.000 90.000 496.000 8.149.500

3 756.500 299.000 455.000 4430.000 ¡ » 84.000 2.371.500

4 674.500 ■J6.000 407.000 49.000 460.000 84.500 413.000 1.864.000

5 2.348.000 » 748.000 209.000 505.000 : 52.500 478.000 4.010.500

6 905.000 * 302.000 359.000 704.000 34.000 243.500 2.517.500

7 691.600 9 ' 314.500 239.000 9 449.600 66.500 1.458.000

9 885.000 » 342.000 316.500 201.000 305.500 203.500 2.203.500

40 2.803.500 16.000 914.600 437.000 100.000 23.500 244.000 4.538.500

44 375.000 » 469.5QQ 470.500 400.000 9 430.500 4.545.500

42 704.000 » 380.500 279.000 60.000 45.000 124.500 1.560.000

43 4,049.000 402.000 1.586.500 167.000 500.000 58.000 240.500 3.703.000

44 4.678.500 » 289.000 493.500 400.000 » 247.000 2.808.000

46 2.238.000 » 579.000 402.500 250.000 25.000 67.000 3.281.500

47 4.650.600 • 919.500 276,500 601.000 101.500 22.500 3.571.500

48 845.000 ■» 431.000 93.500 M 53.000 80.500 1.203.000

49 2.637.500 » 263.500 355.500 433.000 122.500 46.600 8.558.500

20 4.825.000 » 646.000 636.000 250.000 46.500 3.500 3.34-7.000

24 4.175.000 D 634.000 587.500 246.003 • 85.000 2.577.500

23 4.100.000 • 928.000 744.500 72.000
i > » 2.844.500

24 2.750.000 » 859.000 946.000 28.000 » 72.000 4.655.000

25 3.944.500 » 334.000 442.000 108.000 - » 235.500 4.753.000

26 2.056.50) B | 528.500 241.500 450.000 ■ 43.500 3.025.500

27 4.660.500 » 395.500 457.500 9 B 24.000 2.434.500

28 484.000 » 411.500 408.000 100 000 45.000 26.000 4.174.500

- 30 3.664.500 » 952.500 562.500 » 46.000 96.500 6.294.000

/ , , 34 ■ 3.722.000 747.500 v 899.000 6.000 \9 55.500 6.430.000

Total . . . ,
¡ .

46.923.000 209.000 44.608.500 42.100.000 5.996.000 1.191.000 2.849.000 83.876.500

Madrid 26 de Noviembre de 1882.==E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno dela  provincia de Huesca.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En el expediente de subasta de acopios celebrada en 46 del 
actual para la conservación en el actual año económico de la ca
rretera dé Jaca á El Gr ado por Bol taña, sección d Jaca á Bies- 
cas, trozo comprendido entre el río Gas y el río Aurín, he dicta
do con esta fecha la providencia siguiente:

«Vista la precedente acta y el expediente  ̂de su referencia: 
Resultando que en el modelo de proposición inserto en el 

número 65 del Boletín oficial correspondiente al día 1.* del mes 
que cursa, á continuación del anuncio déla subasta de los aco
pios de materiales.para la conservación de la carretera de ter
cer órden de Jaca á El Grado por Bol taña, sección comprendi
da entre Jaca y Bisscas, así como en el mismo anuncio se cita, 
señala y fija él trozo del río Gas al río Turín:

Resultando que en acto de la subasta, antes de abrirse el 
primar pliego, y con arreglo ál art. 7.° de la instrucción de 48 
de Marzo de 4852, D. Manuel Piedra fita hizo notar que se había 
padecido una equivocación ó error de imprenta al decir río Tu
m i en vez de río Áuiíu:

Resultando que el pliego presentado por dicho Sr. Piedra- 
fita no f ,*é admitido en razón á no estar exactamente confor
me con el modelo de proposición, de lo cual protestó, fundando -

je en haber puesto en el pliego el verdadsro nombre del río, ó 
;ea Aurín, y en haber hecho oportunamente la advertencia que 
ustificaba la discrepancia del mismo eon el modelo de propo
sición:

Considerando que toda subasta de obras públicas constitu
yen un contrato entre la Administración y los particulares: 

Considerando que uno de loa requisitos psenciales de todo 
contrato es que exista y sea cierta la cosa objeto deí mismo: 

Considerando que la circunstancia de no existir ,ni en la 
carretera, ni en la sección, ni en el trqzoá que se refería la su
basta, ningún río denominado Turín, hace que faltase en ella 
el requisito esencial de que se ha hecho mérito;

Y considerando, por fin, que-el anuncie de la subasta ado
lece de un vieio de nulidad, que iqvalida todos ios actos á él 
posteriores, porque según un principio inconcuso de derecho, 
lo que es nulo en su origen no puede nunca prevalecer;

Se anula la subasta 4 que esta acta se contrae, y que se 
proceda á anunciar nueva subasta en la forma establecida por 
ias disposiciones legales vigentes.»

En su virtud he "dispuesto se inserte en este per ió iicó ofi
cial él anuncio de la nueva subasta en la forma que sigile: 

Autorizado por orden de la Dirección general de Obras pú 
■blicás, fecha 45 de Noviembre último, este Gobierno civil ha se
ñalado el día 12 del próximo mes de Enero, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aeopioí 
de materiales para la conservación de la garretera de tercei 
orden de Jaca á El Gradó por Bolia&Of:

entre Jaca y Biescas, trozo del río Gas al rio Aurín, por el pre
supuesto de contrata que asciende á la cantidad de 4 021 pese
tas y 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en esta Sección de Fomento, 
para¿conocimiento del público, el presupuesto detallado y los 
pliegos de condiciones facultativas, particulares y económicas 
que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados en todo al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del
mencionado presupuesto, cuyo depósito puede hacerse en me
tálico ó acciones de caminos;'debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredita haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción*

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
ge celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta* en los términos prescritos por la re
petida insf-ueción; fijándose la primera puja por lo menos 
en 425 pesetas, y quedando las demás á voluntad de ks lieita- 
dores con tal que no bájen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante él pagó de la inserción de este 
anuncio en Ja Gaceta y Boletín oficial.

- mérná23 do Diei^mbre de 4882^=El Góbérúador, Arturo 
de Madrid Dáviia.
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Modelo de proposición.
D. N. Nm vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Huesca, con fecha de . . . . .  
d e  de 1882, y de ios requisitos y condiciones que se exi
gen para la adj udicación en pública subasta de los acopios ne
cesarios para la conservación de la carretera de tercer orden 
de Jaca á Ei Grado por Boltaña, sección comprendida entre Jaca 
y  Biescas, trozo del río Gas al río Áurín, se compromete to
mar á su cargo los mencionados acopios, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

G obierno  d e  la  p ro v in c ia  de V alencia .
Sección de Fomento.—Carreteras.

RECTIFICACIÓN.

En el Boletín oficial de esta provincia del dia 12 del corriente 
mes, y en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 15, se halla inserto un 
anuncio referente á la subasta de acopios de. conservación de la 
carretera de Gasas del Campillo á Valencia, en el cual se se
ñala como presupuesto de contrata la cantidad de 53.480 pese
tas, y debe ser por Ja cantidad de 53.480 pesetas 75̂  céntimos.

Lo que he dispuesto hacer público en este periódico oficial 
para conocimiento del público y demás efectos.

Valencia 21 de Diciembre de 1882.«=EI Gobernador, Eduardo 
de la Loma.

G abinete C en tra l do T elégrafo*.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios.
día 6.

Estación de origen. del “ aUrio. domicilio.

P arís...................  Pujol.......................  Fonda de España.
Londón   Fuente..................... Puerta Sol.
Valencia.............. Vicente Oarpio  Alcalá, 49, principal.
Santa Cruz Reta

mar ............. Enrique Monedero. Alcalá, 17.
Murcia................. Enrique Bushell. . .  Florida, 17.
Z afra. .......... Concha León ........  Zurita, 15, tercero.
Trujillo...............  Félix Alarcón  Aguila, 34 duplicado,

principal.

Madrid 6 de Enero de 1883,=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Federico Sanche».

DÍA 7.

Estación de origen del IstTnaUrio. Domicilio.

Cádiz   Ravina  .................  Santa Engracia, 35.
Gijón.. . . ............ Julián Suárez Lla

nos.......................  Pez, 12.
Barcelona  Felipe Cano  Corredera Baja San

Pablo.
Marbella..............  Carlos de Cuadra. .  Preciados, 3.
Segó vía................ Carlos Guitian  Cava Baja, 1, segundo.
Guadalajara.. . . .  Manuel Lopesino... Greda, 20, bajo.
Idem  ..............  Dolores Prieto. . . . .  Madera, 16.
Jerez....................  Guillermo Ochoteco Sur, 11, principal.

' ■ Madrid 7 de Enero de 1883.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, B. Mogrovejo.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo  C en tra l,
DÍA 6.

Cartas detenidas por falta de] franqueo en este dia*
Núm. 111 Arsenio Herrero.—Burgos.

112 Antonia Gallego.—San Martín de Valdeiglesias.
113 Antonio Roger.—Gerona.
114 Antonio de Arámuenta.—Granada.
115 Casimiro Ajuria.—Burgos.
116 Candela García.—Toledo.
117 Esteban Vélez.—Segovia.
418 Eugenia Corral.—Dualez.
119 Francisco Caballero.—Tharsis.
120 Faustino Gallego.—Puente de San Fernando.
121 Francisco Camacho.—Linares.
422 Guillermo Orejas.—Avilés?
123 Faustina Platel.—Toledo.
121 José Labastida.—Pamplona.
125 Laureano Zamorano.—Montejo de Aróvalo.
126 Manuel Caña.—Aguilar.
127 Marcelino de Pedro.—Angón.
128 Pedro Foyo.—Logroño.
129 Pedro L. Falcón.—Sevilla.
130 Pablo Lucena.—Aguilar de la Frontera.
1 31 Tomasa Osón.—Corcubión.
132 Valls Pallarás y Compañía.—Zaragoza.

Madrid 6 de Enero de 1883.=* El Administrador, José María 
Soler. _________

día 7.
t'artas detenidas por falta de franqueo en este día*

Núm. 433 Adriano Navarro.—Linares.
434 Cosme Pestaña.—Vilar.
135 Dolores Rojas.—Almería.
136 Indalecio Becerra.—Escanlar.
137 José Romero.—Plaseneia.
138 Julián Ortega.—Espeja.
139 Juan Morales.—Málaga.
140 Leandro Ruiz.—Valladolid.
141 Luis Melero.—Mataporquera.
142 Luis Rubiales.—Zafra.
143 Miguel Villarejo.—Granada.
144 Manuel Garrido.—Córdoba.
145 Pedro del Portillo.—Valencia.

Madrid 7 de Enero de 1883»«*E1 Administrador, José María 
Soler*

I A d m in is tra c ió n  &e C o n trib u c io n es  y  B en tu s  
J de la  p ro v in c ia  d e  N á v a rra .
If Hallándose debiendo á la Hacienda D. José Gómez de Ru- 
j¡ berte, cuyo paradero se ignora, la cantidad de 400 pesetas por 
I el canon de superficie devengado en el actual segundo trimestre 
J del corriente año económico de 1882-83 por la mina de sulfato 
j de sosa de su propiedad titulada Rosa Blanca, sita en el tér- 
j mino jurisdiccional déla villa de Andqsilla, en esta provincia,
S se previene por medio de este anuncio á dicho Sr. Ruberte in- 
I grese en el término de 20 días en la Caja de la Tesorería de 
f esta dicha provincia la expresada cantidad de 400 pesetas; y de 
| no verificarlo se procederá á lo que determina la instrucción 

vigente.
Pamplona 29 de Diciembre de 1882.=E1 Administrador, Lo

renzo M. y Sancha.

A d m in is tra c ió n  de  C o n trib u c io n es  y  R en tas 
d© la  p ro v in c ia  de  O viedo.

En el expediente de alcance instruido contra D. Timoteo 
Gutiérrez, Administrador subalterno que fué de Rentas Estan
cadas de Salas, se dictó la providencia siguiente:

«Visto este expediente, y considerando que siendo descono
cido el domicilio de D. Timoteo Gutiérrez, Administrador su
balterno que fué de Rentas Estancadas de Salas, y habiendo 
sido citado en la forma que previene el art. 116 del reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino para que se perso
nara á contestar á los reparos y á abonar el alcance de 45 pe
setas 30 céntimos que contra él resulta, los intereses de demo
ra al respecto del 6 por 100 con arreglo á la ley, y el papel in
vertido en el expediente, sin que hasta la fecha haya compa
recido:

Vistas las disposiciones legales citadas, y cumpliendo lo 
prevenido en el art. 117 del reglamento orgánico del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre da 1871 y lo dispuesto 
por la Dirección general de Rentas Estancadas;

Se declara rebelde al referido D. Timoteo Gutiérrez, Admi
nistrador subalterno que fué de Salas, y publicada que sea de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia esta de
claración, á cuyo efecto se expedirán las oportunas certifica
ciones, elévese á la Superioridad el expediente á los efectos en 
justicia, sin perjuicio de dar cuenta al centro directivo de esta 
tramitación en el día en que se realice, como en estos casos 
está prevenido.»

Oviedo 15 de Diciembre de 1882.=Pedro Vaquero.

D elegación d e H acienda de la p rov in cia  de H u esca .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Octubre último, y con sujeción al pliego de condiciones econó
micas que luego se inserta, y á las facultativas y plano que se 
hallarán de manifiesto en la Administración de Propiedades é 
Impuestos de esta provincia, se saca á pública subasta la eje
cución de obras en los locales que ocupa esta Delegación y sus 
dependencias en el piso segundo del ex-eonvento de San Fran
cisco.

La subasta se celebrará en el local y hora que expresa la 
condición 1.a de las económicas, el día siguiente al en que se 
cumplan 10, desde el de la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Huesca 28 de Diciembre de 1882.=E1 Delegado de Hacienda, 
Ricardo Cisneros.

Pliego de condiciones económicas que han de regir en la subasta 
y ejecución de las obras proyectadas para edificar una crujía en 
la parte Norte del exconvento de San Francisco, y planta que 
ocupan las oficinas de Hacienda pública de Huesca.
1.a La subasta se verificará previos los correspondientes 

anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provin
cia y por edictos fijados en los sitios de costumbre con antici
pación de 10 días, a las doce de la mañana, en el despacho del 
Sr. Delegado de Hacienda, que presidirá el acto, con asistencia 
del Sr. Interventor, del Administrador de Propiedades, Abo
gado del Estado y ante Notario público.

2 /  El tipo máximo para la subasta será la cantidad de 
5.221 pesetas 18 céntimos á que asciende el valor de la ejecu
ción material de las obras. Las proposiciones que excedan de 
esta cantidad serán desechadas.

3.a Para poder interesarse en la subasta, deberán los Imita
dores ingresar en la sucursal de la Caja general de Depósitos 
el 5 por 100 de la cantidad señalada en la condición anterior, 
acompañando el resguardo ó carta do pago con los pliegos de 
oferta. Asimismo presentarán sus cédulas personales.

4.a Se redactarán las proposiciones con sujeción al modelo 
que al final se estampa, y serán presentadas en pliegos cerra
dos, en cuyas cubiertas rubricarán los portadores, entregándo
los al Sr. Presidente, quien dispondrá que se les vayan nume
rando. Una vez entregados los pliegos, no podrán ser retirados 
bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a La entrega de pliegos se efectuará en la primera media 
hora de la que se deja señalada para el remate, procediéndose 
después á la apertura y lectura de ellos, y tomándose nota de 
su contenido por el Notario, quien lo publicará en alta voz para 
conocimiento y satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se adjudicará á quien hubiese presentado la 
proposición más ventajosa para la Hacienda, es decir, el que 
ofrezca mayor baja respecto del tipo de la subasta; pero no ten
drá efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación de la 
Dirección general de Propiedades y Dérechos del Estado. No 
obstante, el rematante quedará' responsable del compromiso 
contraído, á cuyo fin se le retendrá la fianza provisional que hu
biese prestado, devolviéndoselos resguardos de las suyas á los 
demás licitadores.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, y fuesen 
las más ventajosas, se abrirá entre sus firmantes una licitación 
oral por espacio de 10 minutos, adjudicándose el servicio al 
que ofreciese mayores ventajas para la Hacienda; y si de este 
modo no se obtuviera resultado, se adjudicará á aquél de los 
antedichos que con prioridad hubiese presentado su pliego.

8.a Aprobado el remate por la Superioridad, se hará la no
tificación ai rematante, quien en el plazo de los cuatro días si
guientes deberá constituir, como depósito necesario y fianza 
definitiva retirando el provisional, el 10 por 100 de la cantidad 
en que se le hubiesen adjudicado las obras, así como también 
otorgar la escritura pública de obligación; y si así no lo hiciese, 
ó no cumpliese las demás condiciones, ó abandonase el servi
cio, se rescindirá el contrato á perjuicio suyo, y quedará sujeto 
á las prescripciones del art. 5.a del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, y al 9.a del mismo en cuanto á la acción que 
contra él ha de ejercitar la Administración.

9.a -Queda obligado el rematante a principiar las obras den
tro de los seis días siguientes al en que se le notifícasela apro
bación superior dél remate, así como también á terminarlas en 
el plazo que se señale en el pliego de condiciones facultativas 
que ha de formar el Arquitecto; y si dejase transcurrir este plazo 
Bin hacerlo, procederá la Hacienda á ejecutar las obras por ad
ministración y á expensas de dicho rematante* á menos que

éste acredite cumplidamente que por causas ajenas á su vo
luntad y bastantes ajuicio dei Arquitecto Director no pudo 
dar por terminadas aquéllas en el plazo indicado.

10.̂  Termid&das que sean las obras, el Arquitecto Director 
practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, con 
asistencia del Sr. Administrador de Propiedades y contratista; 
y sj resultasen ejecutadas con arreglo al presupuesto y con
diciones aprobadas, se las dará por recibidas provisionalmente, 
haciéndolo constar así en un acta que firmarán los antedichos.

11. El Arquitecto Director practicará asimismo la medición 
y valoración de las obras hechas, redactando con los datos 
obtenidos la liquidación dei valor de las mismas; entendién
dose que el abono lo podrá exceder del precio de la adjudica
ción, á no ser que la Superioridad hubiese previamente auto
rizado algún aumento de obra.

12. La liquidación y acta de recepción provisional serán 
remitidas á la Dirección general de Propiedades á fin de que 
ésta pueda acordar su aprobación y el abono de la cantidad 
que haya de satisfacerse al contratista como saldo final de su 
contrato.

13. Desde la fecha de la recepción provisional comenzará 
á correr el plazo de garantía, cuya duración señalará el Arqui
tecto en el pliego facultativo, y á su terminación se practicará 
un nuevo reconocimiento de las obras; estando obligado el 
contratista á subsanar los vicios de construcción que se nota
sen, y levantándose el acta de recepción definitiva por el mismo 
orden que la provisional, cuyo documento se remitirá á la men
cionada Dirección para que ésta acuerde la devolución de la 
fianza.

•14. Si el contratista faltase á las condiciones estipuladas, 
se le exigirá la responsabilidad por la vía de apremio de que 
trata el art. 9.a de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á las prescripciones de la misma y la renuncia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares.

15. Será de cuenta del contratista satisfacer los derechos 
de otorgamiento de escritura y los de inserción de los anun
cios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial.

16. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero ó instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

17. La partida presupuesta para gastos imprevistos no se
rá de abono para el contratista sino en el caso de que se hu
biese ejecutado algún pequeño aumento de obra por orden del 
Arquitecto Director, quien en la liquidación final justificará la 
necesidad é importe del referido aumento.

18. Ei licitador á cuyo favor se hubiese hecho la adjudi
cación provisional no podra ceder el servicio sino en el acto 
mismo déla subasta; haciéndose constar dicha circunstancia 
en el acta notarial de la misma ó después que haya otorgado 
la correspondiente escritura y constituido la fianza definitiva 
en garantía del contrato. En uno y otro caso será requisito in 
dispensable que el cesionario reúna las condiciones exigidas 
en este pliego y que haga constar de una manera solemne su 
aceptación, otorgada por quien corresponda la cesión, así co
mo la escritura pública que con tal motivo habrá de otorgarse, 
quedará el cedente relevado de responsabilidad para con la 
Hacienda.

Modeló de proposición.
Ei que suscribe, enterado del presupuesto y pliegos de 

condiciones aprobados para la construcción de una crujía en 
el exconvento de San Francisco de esta capital, se obliga á 
efectuarla en la cantidad de  pesetas (en letra), con su
jeción á dichos documentos.

(Fecha y firma.)

D elegación de H acienda de la  p rov in cia  de León.
Pliego de condiciones d que se ha de sujetar la subasta para la

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de la provincia de León, que tendrá lugar el día 10 de
Febrero próximo venidero, á las once de la mañana.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas 
que radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que 
se refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, 
y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas condiciones 
que el del pliego común del sello y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal do 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

5.a Ei editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasándo oste 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número dé ejemplares que ha de tirar él editor al 
precio de la contrata sera el de 260, que se señala por la Co
misión principal de Ventas, y que habrá de entregar inmedia
tamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato,, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia de 
precio que resúlte entre ésta y la anterior si aquél fuese mayor 
en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso 
contrario, de conformidad con lo que sobre este punto prescri
ben el Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción de 30 Se- Se
tiembre de 1852, cuyas disposiciones formarám parte integran
te de este pliego, en cuanto en él no se halk  previsto y sea 
aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier 
concepto sean exigibles al contratista se harán efectivas por la 
vía de apremio y procedimiento- administrativo que prescribe 
la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el contra
tista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso-admi— 
nistrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 700 
pesetas, que se consignarán en la Caja do Depósitos* en metálico* 
ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan 
disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como lidiador en la subasta han de 
consignarse precisamente 70 pesetas en metálico en la Caja de la 
Administración de la provincia, acreditándolo con el corres-

( pondiente resguardo, qua será devuelta á los interesados, con
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excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudica
tario 4a condición que precede.

dí. No se adm itirá postura que exceda de i í3  pesetas 75 
céntimos los 840 ejemplares, y si el pedido que haga ia Comi
sión fuera mayor, se abonará en cuenta á 30 céntimos de peseta 
por caca uno de aquéllos.

1$. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para li
citar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán propo
siciones por media hora más de la en que se principie el re
mate, transcurrida la cual se dará lectura á los pliegos cerrados, 
declarándose provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación 
superior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita
ción oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el re
m ate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Supe
rioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará 
por éste la correspondiente escritura pública dentro del térm i
no de tercero día.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la Administración de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 11  de Febrero último.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Dele
gado y asistencia del Administrador de Propiedades, Interven
tor de Hacienda, Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales, Abogado del Estado y Notario de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
s e  anuncien las subastas de las fincas en la C a c e t a  d e  M adrid ó 
en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se con
sidere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquélla á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1858, relativo á 
la celebración de toda clase de contratos para servicios pú 
blicos.

León 30 de Diciembre de 4888.=E1 Delegado de Hacienda, 
José Palacios.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado
con fecha de   y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se compromete tomarla á su cargo, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el
precio d e   céntimos cada pliego d§ papel impreso de la
m arca d el se lla d o . ‘

(Fecha y firma.)

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Valencia.

Pliego de condiciones pwra el arrendamiento m  publica subasta
de las yerbas, cañas y brozas de la Frontera de ia Dehesa en
el Lago de la Albufera de Valencia.
1.a Se arrienda en pública subasta las yerbas, cañas y bro

zas de la Frontera dé la Dehesa en el Lago de la Albufera por 
tiempo de cuatro años, á contar desde 4.* de Mayo de 1883, v 
term inará en 30 de Abril de 1887.

8.a Se celebrarán remates sim ultáneos el día 88 de Enero 
de 1883, á las doce de la mañana, ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda, con asistencia del Sr. Interventor, Sr. A dm inistra
dor de Propiedades é Impuestos, Sr. Abogado del Estado, Ofi
cial del Negociado en calidad de Secretario y Notario de H a
cienda en la capital; y en los pueblos de Alfafar, Masanasa, Ca- 
tarroja, Albal, Silla, Sollana y Sueca, bajo la presidencia de los 
Sres. Alcaldes, Procurador Síndico y Notario, y donde no h u 
biese éste ante el Secretario del Ayuntamiento respectivo.

3.a No se adm itirá po'stura menor que la cantidad de 6.001 
pesetas por cada año, que es la producida en el último quin
quenio.

4.a Llegado el día y en la primera media hora de la señala
da para el remate, entregarán los licitadores sus proposiciones 
con entera sujeción al modelo que al final se expresa, en plie
gos cerrados, entregándolos al Sr. Presidente, quien dispondrá 
se vayan numerando. Una vez entregados los pliegos, no po
drán retirarse bajo ningún motivo ni pretexto.

5.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar, 
además de la cédula personal, el documento que acredite la en
trega en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de esta 
provincia del 40 por 400 dé la cantidad de 6.004 pesetas que 
sirve de tipo para la subasta.

6.a Pasada la media hora marcada para la entrega de los 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el mismo or
den de numeración, tomándose nota de su contenido por el 
actuario de la subasta, que publicará para satisfacción de los 
recurrentes.

7. El remate se considerará adjudicado á favor del que hu
biere presentado la proposición más ventajosa para la Hacien
da publica, pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que re 
caiga la aprobación superior.
, hubiere dos ó más proposiciones iguales, se procederá
a  la licitación oral por espacio de diez minutos entre los auto
res que hubieren causado el empate, no admitiéndose en este 
caso postura menor de 85 pesetas y se adjudicará en el acto al 
que ofreciere mayores ventajas; y en el caso de no ofrecer re
sultado esta licitación se considerará como mejor postor y por 
lo tanto con derecho á que se adjudique á su favor el arriendo 
al autor de la prim era proposición presentada de conformidad 
ó lo dispuesto en la Real orden de 9 de Abril de 4858; pero en 
uno y otro paso previa la correspondiente aprobación superior 
como se deja consignado en la anterior condición.

9.a De los depósitos previos, el correspondiente á la persona 
á  cuyo favor se.adjudique el remate no será devuelto hasta que 
el contrato esté aprobado por la Superioridad y otorgada la es
critu ra  y hecho el depósito definitivo. Los demás depósitos se 
devolverán á los licitadores desde luego, prévias las formalida
des prevenidas por instrucción. k

40. El rem atante perderá el depósito mencionado en la con
dición que antecede en el caso de que por su causa no llegue á 
ultim arse el contrato.

44. No se adm itirá como postor ni fiador á ninguno que sea 
deudor al Estado, empleado del mismo ni á Compañía ó Sooie- 
dad que pase dé tres personas.

48. El precio del arriendo se pagará en la Caja de la Ad
ministración subalterna de Propiedades del partido de la ca
pital, en monedas de oro ó plata, con exclusión de calderilla,

. por trim estres anticipados, ó sea en 4.* de Mayo, 4.* de Agosto, 
4. de Noviembre y 4 /  de Febrero de cada añor de cuenta y

' riesgo del rematante, sin que por ningún motivo ni pretexto 
pueda solicitar baja aWuija de la cantidad estipulada.

■¿3. La fianza que debe prestar e* rem atante ames de tomar 
posesión del arriendo consistirá en un depósito en efectivo m e
tálico en la Caja sucursal de esta provincia ó en la general de 
depósitos del importe de media anualidad de ia suma por que 
haya sido adjudicado el remate.

 ̂ 44. bi á los 45 días de transcurrido el plazo en que debe s a 
tisfacer el ^importe del trimestre no lo hubiese verificado, se 
procederá á hacerlo electivo por la vía de apremio, quedando 
per este solo hecho rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza.

45. Si el arrendatario faltase al pago de algún plazo, y del 
expediente de ejecución 110 resultasen otros bienes con que res
ponder del débito, se aplicará á .cubrir la cantidad que adeu
dare el importe de la fianza consignada, quedando el sobrante 
á fayor del Tesoro. Tampoco podrá retirar dicha lianza sin p re 
via justificación de haber cumplido exactamente las condicio
nes de este contrato y de no haber sufrido perju.cio ios te rre
nos objeto áel arriendo.

46. En el caso de enajenación del Lago de- la Albufera, está 
obligado el comprador á respetar el arriendo por so lo un año, 
contado desde la fecha de la venta, en los términos prevenidos 
en los artículos 4.° y 8.° de la ley de 30 de Abril de 4856.

47. ̂  Será de cuenta del arrendatario el pago de toda ciase de 
contribuciones así ordinarias como extraordinarias que se im 
pusieran al término que comprende este arriendo, de forma que 
ia Hacienda ha de percibir íntegro el importe del arriendo.

48. Se exceptúa ele este arriendo el punto llamado Fanch de 
Fora por estar destinado para criadero de a,ves, y las matas t i 
tuladas Baldró de la Mata del referido Fanch de Fora, Torre en 
Terree, San Roque y la Culina, por ser parte del que corresponde 
á la frontera de Silla, en cuyo distrito se hallan las mismas, aun 
cuando se encuentren rodeados de agua del Lago de la A lbu fe
ra. Además se exceptúan los terrenos cultos é incultos redim i
dos y que sean justificables, con arreglo á lo que luego se ex
presará.

49. El territorio objeto de este arriendo principia desde el 
expresado Fanch de Fora introduciéndose por la parte de Le
vante por k  acequia costeando ia dehesa sin llegar al terreno 
constantemente enjuto, de ella siguiendo por dicha costa de 
Levante hasta el Rihuet, con inclusión de la parf.da de la lo 
tería, terminando en el camino margen de la acequia mayor de 
Sueca. Por la parte de Poniente seguirá la línea de la conclu
sión de la frontera de Silla, introduciéndose en el principio ó 
sea la carrera que forma el canal de Sueca frente al Palm ar 
siguiendo por la carrera de la Reina hasta la Plana, buscando 
el cajero de la parte de Levante del indicado Rihuet. Se in
cluye en este arriendo también la Isla de Palmar y todas las 
matas aisladas que existen tanto en el lago mayor como en el 
Alealí y Recalí.

80. El arrendatario no podrá introducir ganado mular, c a 
ballar ni vacuno en las tierras de cultivo que existan dentro 
del territorio objeto de este arriendo; debiendo en su caso di
rigirle á que paste por las veredas señaladas en los terrenos 
incultos; el lanar podrá apacentar en las tierras cultivadas 
después de levantadas las cosechas y sin perjuicio de que los 
cultivadores puedan aprovechar el fruto de retoño ó rebrotín, 
lo cual deberán hacer saber poniendo las señales de costumbre. 
Las yerbas de los terrenos cultivados en que haya de pastar 
el ganado lanar podrán segarse por el arrendatario ó por las 
personas á quienes concediere licencia.

84. La responsabilidad por infracciones ó daños se enten
derá mancomunadamente respecto al arrendatario y á los a u 
torizados por el mismo; pero á aquél le quedará á salvo su de
recho para repetir contra los segundos para el debido re in 
tegro.

88. El arrendatario no podrá vender á más precio que el 
de 44 sueldos, moneda valenciana, ó sea 8 pesetas 58 céntimos, 
la carga de brozas para barracas, consideradas de 50 haces ó 
garbas; de 7 sueldos, ó sea una peseta 86 céntimos, por cada 
carga de brozas para hormigueros que igualmente se reputa 
de otros 50 haces; de nueve cuartos ó sean 87 céntimos de pe
seta, por cada haz ó garba de cañas que contenga un ciento de 
éstas. En cualquier caso de contravención pagará la m ulta de 
tres libras valencianas, ó sean 41 pesetas 85 céntimos, y los 
gastos y perjuicios que se ocasionen.

83. La siega de cañas no podrá verificarse antes del 1.° de 
Enero de cada año, á fin de que no se destruyan los cañares, y 
por consiguiente las cosechas correspondientes al mes de Enero 
de 4887 no podrá cortarlas el arrendatario, puesto que lo hace 
de las pendientes de recolección en el primero de los indicados 
cuatro años por que se subasta el arriendo.

84. Este arriendo se entenderá sin perjuicio de las obras de 
desagüe y demás relativas á la conservación y mejora de la 
Albufera y sus adherencias, y tampoco podrá oponerse el a rren 
datario pi reclamar perjuicios de ninguna clase por los esta
blecimientos ó suplementos de títulos concedidos ó que se con
cedan ni por los terrenos que pudieran enajenarse ó redimirse.

85. El rem atante no podrá pedir rebaja ni descuento del 
precio estipulado por ningún motivo ni pretexto.

85. Los terrenos cultos ó incultos que se exceptúan de este 
arriendo, con arreglo á la condición 48 de este pliego por mo
tivo de redenciones, serán únicamente aquellos que sus dueños 
ó poseedores justifiquen de una manera concluyente con títulos 
legales que tienen concedido el dominio útil, presentando al 
efecto el original ó copia legalmente autorizada de la Real o r
den de concesión, las cartas de pago que justifiquen haber sa 
tisfecho el eanon impuesto y certificación de la fecha en que 
saturaron los terrenos. El arrendador dará cuenta inmediata
mente de los que no se^encuentren en este caso, para que la Ad
ministración resuelva lo que proceda.

87. El arrendado podrá poner á su costa el número de 
guardas que considere conveniente para la custodia del térm i
no indicado, dando conocimiento á esta Administración, puesto 
que al mismo habrá de exigirse la responsabilidad que proceda, 
caso de que se destrocen ó corten matas ó cañas fuera de las 
bases de este contrato ó se causen otros daños con intención 
deliberada.

88. Sin previa autorización de la Superioridad no podrá el 
arrendatario subarrendar ni traspasar el arriendo de que se 
tra ta .

89. E l rem atante, renunciando su propio fuero y domicilio, 
se someterá expresamente para ser compelido por esta obliga
ción al Juzgado de primera instancia de esta ciudad, en cuyo ó 
distrito  se halla establecida la Delegación de Hacienda.

30. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
tasación de peritos, pago de escritura, copia prim ordial de ella,

Eara unir al expediente de su razón y o tra en papel simple que 
a de rem itirse á la Superioridad y todos los demás gastos que 

ocurran con este motivo, como también los de cualquiera pro
cedimiento judicial que sea necesario hacer para obligarle al 
exacto cumplimiento del contrato ó al abono de daños y per
juicios. Además quedará obligado á satisfacer el importe de la 
inserción de este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, cuyo justificante de pago se exigirá al 
entregar las copias correspondientes de la escritura de contrato, 
según lo dispuesto en la Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

i 31. El otorgamiento cte la escritura tendrá que voriücarsU 
dentro de los ocho días siguientes al on que se comunique al 
rematante la aprobación del arriendo, y en otro térm ino'igual 
al de dicho otorgamiento se han de entregar en esta Adminis- 
simple ProPiedades ó impuestos las copias primordial y

38. Queda también sujeto el arrendatario á las demás con
diciones que particularm ente se hallen establecidas oor las 
leyes y adoptadas por la costumbre en esta provincia siempre 
que no se opongan a los contenidos en este pliego.

\ alencia 80 de Diciembre de 4888. — El Administrador, 
Lamon de Ortega.

Modelo de proposición.

íncjü’̂ n  Nr  pecmo de* 7 /  •» enterado del pliego do condiciones 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, correspondiente a los d ías referente ai arrendamiento
en publica subasta de las yerbas, canas y bcoz-isde la Frontera  
de la Dehesa en el Lago de la Albufera, ofrece por el mismo la 
cantidad d e . . . .  peseta* (en letra) por cada un año, sujetán
dose en un todo ai expresado pliego de condiciones formado al 
efecto.

(Fecha y firma.)

I n te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  la  C o ru ñ a .

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósito nece
sario en efectos públicos, expedida per la Caja general de De
pósitos en 3 de Marzo de 4878, por valor de 40.000 pesetas no
minales, señalada con los números 84.446 de entrada y 80.838 
de registro de inscripción, constituido por D. Ricardo A. Suárez, 
Administrador que fué de Loterías de esta capital y á disoosi- 
ción de la Dirección general del ramo, para garantir dicho'des
tino, se previene á la persona en cuyo poder se halle que la 
presente en esta Delegación de Hacienda bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
devuelva, quedando aquélla sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Coruña 48 de Diciembre de 4888.=»E1 Interventor, P. O.. 
Manuel Suárez Vigil.

Habiéndose extraviado una carta de pago de depósito nece
sario en efectos públicos expedida por la Caja general de De
pósitos en 3 de Febrero de 4873, por valor de 8,500 pesetas no
minales, señalada con ios números 93.080 de entrada y 88.041 
de registro de inscripción, constituido por D. Ricardo A. Suá
rez, Administrador que fué de Loterías de esta capital y á d is
posición de la Dirección general del ramo, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que la presente en la Delega
ción de Hacienda, bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que 110 se devuelva, quedando 
aquéila sin ningún valor ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anuncio.

Coruña 48 de Diciembre de 4888.=El Interventor, P. O., 
Manuel Suárez Vigil.

Ayudantía de Marina de San Pedro del Pinatar.
D. Juan Paraja y Abella, Teniente de navio graduado y 

Ayudante de Marina de este distrito de San Javier.
Hago saber que habiendo sido nombrado para pasar á cam

paña el individuo Matías Blasco Andreu, natural de Torre- 
vieja, hijo de José y Teresa, por pertenecer al folio 4 de 4888 
de ia primera reserva de m arinería de este trozo; y no ha
biendo podido inquirir su paradero, por el presente segundo 
edicto llamo, cito y emplazo al expresado Matías Blasco An
dreu para que en el término de 80 días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en esta Ayudantía; y de no 
hacerlo así, se le seguirá el perjuicio que haya lugar.

San Pedro del P inatar á 3 de Diciembre de 4888.=Juan P a
ro ja  y Abella.

Obispado de Barbastro.
Nos el Licenciado D. Juan Antonio de Puicercús, Presbíte

ro, Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Barbastro, de ella 
y toda su diócesis'Vicario capitular y Gobernador eclesiástico 
por el limo. Cabildo de la misma en Sede Episcopal vacan
te, etc., etc.

Hacemos saber que en esta nuestra diócesis se hallan va
cantes los Curatos que con su respectiva y actual clasificación 
seguidamente se expresan:

De término.
Nuestra Señora de la Asunción de la ciudad de Barbastro.
Nuestra Señora de la Asunción de Pozan de Vero.

De segundo ascenso.
San Vicente, m ártir, de Chía.
Santiago Apóstol, de Guardia.

’ San Vicente, m ártir, de Gistain.
Los Doloreg, de Laspuña y su anejo Ceresa.
San Martín Obispo, de Palo.

De primer ascenso.
San Miguel Arcángel, de Buerba.
El Salvador, de Guaso.
La Asunción, de Campo.
San Sebastián, m ártir, de Castejón de Sos.
La Asunción, de Javierre y su anejo Arresa.
San Vicente, m ártir, de Puértolas y su anejo Belsierre.
La Asunción, de Torrelarivera.
San Vicente, m ártir, de Vió.
Santa Inés, de Tricas y sus anejos Ginoabel y Lacort.

De entrada.
San Félix, m ártir, de Eriste.
Los Dolores, de Aguas Caldas y su dnejo Biesca de Campo.
San Juan Bautista, de Eresué.
La Asunción, dó Arro.
San Juan Bautista, de Campodarve.
San Lorenzo de Morillo, de Sampietro.
La Asunción, de Arasanz.
San Martín, confesor, de Veri.
Y debiendo proveerse dichos Curatos con arreglo ájlas pres

cripciones del Santo Concilio de T ren to , último Concordato, y 
demás disposicionez vigentes, hemos determinado a b r i r . como 
por ei presente abrimos, concurso general para obtener los in 
dicados Curatos vacantes, y los que puedan vacar de resultas 
de las Reales provisiones, o por cualquiera o tra  causa canóni
ca, ó los que por algún otro concepto nos correspondiere pro
poner canónicamente antes de rem itir las  últim as propuestas, 
á excepción de aquellos cuya provisión estimásemos eo ave 
niente diferir.
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Por tanto llamamos y citamos por el presenta edicto á to
dos los que, estando adornados da las cualidades exigidas por 
los Sagrados Cánones para obtener beneficio curado, quieran 
mostrarse opositores á los referidos Caratos, para que en el 
término de 40 días , que concluirá el 84 de Enero de i 883,  ̂sin 
perjuicio de cualquier prórroga que concediéremos, si lo juz
gáremos conveniente, comparezcan ante el infrascripto No
tario de nuestra curia para firmar la oposición por sí ó por 
apoderado en forma , debiendo presentar en el mismo acto la 
partida de bautismo, los títulos de órdenes, si los hubieren re
cibido, y les no ordenados certificación de buena conducta de 
su respectivo Párroco, y los documentos ó relación justifica
da de sus estudios, grados académicos, méritos literarios y ser
vicios prestados en parroquias, ú otros cargos eclesiásticos, y 
además las testimoniales de su Prelado diocesano los que pro
cedan de otra diócesis,y siendo regulares la habilitación apos
tólica para obtener beneficios curados ; en la inteligencia de 
que sin la presentación de los antedichos documentos no se 
permitirá la firma, ni se admitirá protesta de presentarlos 
después, debiendo tener advertido todos los opositores que los 
agraciados quedarán enteramente sujetos ¿  las reformas y  va
riaciones que se hicieren en el arreglo general de parroquias 
que habrá de practicarse al tenor de lo determinado en el re
ferido Concordato y resoluciones dictadas ó que s< d cía e i 
para su ejecuoión.

Los ejercicios tendrán lugar §n loe dias £9', 30 y 31 del ci
tado Enero, consistiendo los del primer día en contestar por 
escrito en latinó castellanoá seis cuestiones da Teología dog
mática y moral los de carrera larga, y los de abreviada á seis 
cuestiones de Moral, concediendo cuatro horas de tiempo; los 
del segundo día en la resolución también por escrito de un caso 
de Moral durante el misino espacio de cuatro horas; y los del 
tercer día en la traducción al castellano de un punto del Cate
cismo romano, consignando con la amplitud que cada cual al
cance al pié de la traducción en castellano el asunto ó asuntos 
que dicho punto ofreciere para formar una plática, todo esto 
en el término de dos horas.

Y para que llegue á noticia de todos , mandamos librar el 
presente edicto, firmado de nuestra mano, sellado con el mayor 
de las armas del limo. Cabildo, y refrendado por el infrascripto 
Notario, cuyo edicto se fijará en los sitios de costumbre, se pu
blicará en el Boletín de esta diócesis y  se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Dado en Barbastro á 16 de Diciembre de 4882. «=E1 Vicario 
capitular, Licenciado Juan Antonio de Puicercús.=Por man
dado de S. S., Licenciado Gregorio Espluga, Notario mayor.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional d e A vila .
Empréstito.

D. Pedro María Jiménez Bernaldo de Quirós, Jefe superior 
honorario de Administración civil, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber que verificado el sorteo en el día de ayer de 
las 65 acciones que correspondían amortizarse del empréstito 
municipal, tocó á las que tienen los siguientes números: 437, 
693, 470, 564, 35, 684,'732, 592, £47, 36, 427, 794, 512,174, 771, 
5, 334, 45, 744, 633, 585*758, 670, 634, 605, 195, 149, 108, 622, 
533,140, 516, 64, 654, £4, 644, 718, 167, 71, 587, 231, 477, 142, 
279, 68, 546, 3u6, 525, 558, 91, 568, 557, 373, 191, 583, 267, 773, 
232, 168, 464, 356, 204, 665, 194 y 23.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de los tenedores do dichas acciones.

Avila 26 de Diciembre de 4882.=Pedro M. Jiménez.

Alcaldía constitucional de Luco de Giloca.
No habiéndose presentado ante esta Alcaldía el mozo Ma

nuel S ánchez Valenzuela para la rectificación del alistamiento 
que tuvo lugar el día 8 del corriente ea la Sala Consistorial de 
este pueblo,' y pasadas papeletas de citación & su pariente más 
cercano para su presentación, á pesar de las diligencias practi
cadas por este Municipio, é ignorando su paradero, se cita y 
emplaza por medio de este anuncio que se inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , para que se pressnte en la dicha Alcaldía en el pla
zo de ocho días, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a ; y  de^no verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Luco de Giloca 23 de Diciembre de 4882.=El Alcalde, Vi
cente Borneo.

A lcaldía constitucional de M iguel Esteban.
Estando para terminar el contrato celebrado con el Facul

tativo titular de esta villa, el Ayuntamiento de la misma ha 
tenido á bien anunciar la vacante de la plaza de Médico-Oiru- 
jano para la asistencia de 125 familias más pobres de esta lo
calidad, que a? compone de 550 vecinos, y  dotada con el sueldo 
de 625 pesetas al año pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, con 1& libertad de celebrar contratos con 
los demás vecinos p&ra su asistencia.

Lo que se anuncia al público á fin de que en el término de 
20 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio en el 
Boletín, oficial, puedan presentar sus solicitudes documentadas 
los que aspiren áella en la Secretaría de este Municipio.

Miguel Esteban 22 de Diciembre de 4882.«Juan Antonio de 
Garay.=üe su órden, Pascual desdórales, Secretario.

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

domingo 7 de Enero de 4883.
INGRESOS.

NÚMERO É  IMPORTE DE DAS IMPOSICIONES.

Impor.eiHf* Ka*To* Total Imparta
por imponen~ 4e impo- ea

continuación. tei. nente». peseta*.

Oantral. — Plaza de San 
Martín. 4.659 287 1.946 A 219.134

Sucursal 1.a—Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 ,. . . . . . . .  48o 33 218 23.518

Idem 2.*—Calle de Val-
verde, núm. 37................. 219 49 238 : 24.749

ídem 3.*—Calle de la Rei
na, números 29 y 3 4 ....  116 11 427 40.957

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30..............  207 20 227 49.173

T o t a l»  . . 2 . 3 8 6  870 2.756 297.534

PAGOS.
(EN LOS DÍAS 5 Y 7.)

tfÚMSRQ É lAfPORT^ DE LOS HSÍNTEOROS.
i iim ii i' rur iiiiii ni iirim un  ira nii ranrr rrrwn 111 [Tirm^mTnrw>niTir iíi un

«íntegros Idem Total Importa
|  wr á de ea
|  ¡súdo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San!
Uartíu*. *  .................... | 238 472 410 236.932

P . JtúttLewMWMuHn

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=0oade de Ber- 
nar. ==sMarqués de ¿Santa Marta.=D. Nicolás Fernández Pérez.— 
IX José O. Soriií.=D. Manuel Caviggioli.=*D. José Pulido.==Don 
Pablo Abejón.—D. Antonio Cantero y Seirullo.—D. Ezequiel 
O ñcz.=*Marqués de la Torreeilia.~=D. Manuel María José 
ú ualdu.=*D. Felipe González Vallarino.=D. José Alvarez Ma- 

=D. Juan Anglada y Buiz,=D. Pedro Muchada,«=Q. Isi- 
du u Gómez de Aróstegui.—D. Rafael Antonio de Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A udien c ias  te r r i to r ia le s .

OVIEDO.
En el Juzgado de primara instancia de Infiesto se halla va

cante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, con arreglo algdeereto de 43 de 
Mayo de 1862, Real orden de 42 deJJunio de 4863 y orden de 44 
de Mayo de 4873.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes, con 
arreglo al art. 32 del referido decreto, en el Juzgado de Infiesto 
en el término de 45 dias, á contar del en que se publique el 
anuncio en la G a c e t a .

Oviedo 6 de Diciembre de 4882.=E1 Secretario desgobierno, 
Manuel Zanón Augier.

SEVILLA.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Santiago de Jerez de la 
Frontera, y debiendo proveerse la misma en persona que reúna 
los requisitos que previene el art. 3,* del Real decreto de 43 de 
Mayo de 4862, de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia se hace saber por medio del presente, que habrá de insertar
se en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provin
cias de este territorio, que los aspirantes á dicho cargo presen
ten sus solicitudes documentadas en aquel Juzgado dentro del 
término de 15 días, á contar desde su publicación en la G a c e t a .

Sevilla 7 de]Dicieinbre¡de 1882.«*Ei Secretario|de gobierno 
Manuel Kreysler.

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia dei Exorno, é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Vicario, Visitador Juez eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Aria y Bermeo, cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, á fin 
d® que en el improrrogable término de 20 días, contados desde 
la ioserción de este edicto, comparezca en la Notaría del infras
crito, calle de la Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar á su 
hija Leona Ezequieia Arin y Arbe, de 32 años de edad, el con
sejo prevenido por la ley para el matrimonio que intenta con 
Joaquín Eulogio Falencia .y Ramilla, natural de Valdenoceda 
hijo de Benito y de Ana, difuntos; apercibido que de no hacerlo 
se dará al expediente eí curso que corresponda.

Madrid 20 de Diciembre de 4882.—Elias Saez.

Ju z g a d o s  m ilitares.
CEUTA.

D. Higinio Mancebo y Amieyro, Comandante graduado, Ca
pitán, Ayudante del segundo batallón del regimiento discipli
nario de Ceuta, y Fiscal interino del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de la primera compañía del segundo batallón 
de este cuerpo Calixto Carrozas Quero! por el delito de falta de 
incorporación á banderas, por este tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado para que en el término 
de 40 días comparezca en el cuartePde la Reina á responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicación, se in 
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de Cádiz, y se 
fijará en los sitios de costumbre.

Dado en Ceuta á 44 de Diciembre de 4882.=Higinio Man
cebo.

GRANADA.
D. Claudio Vicente y Aguil&r, Capitán, primer Ayudante de 

la plaza dé Gran ada, y Juez fiscal de la misma.
Habiendo desertado del banderín de esta plaza, faltando á 

la lista de embarque en la madrugada del día 5 del corriente 
el*oldado sustituto para Ultramar Manuel Fernández Ramos, 
hijo de Juan y de Antonia, natural de Valencia, avecindado en 
Granada, de oficio cochero, á quien estoy sumariando por el 
expresado delito de deserción;

Y usando de las prerrogativas que conceden las Reales Or
denanzas á los Oficiales d*fi Ejército, por el presente primer

edicto llamo, cito y emplazo al referido Manuel Fernández, se
ñalándole el cuartel del Campo del Príncipe de esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente, á dar sus descargos.

Granada 47 de Diciembre de 4882.=E! Juez fiscal, Claudio 
Vicente.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.
Ignorando el paradero del sustituto para Ultramar del reem

plazo de 4882 Manuel Roldán Cadenas, al cual estoy sumarian
do por falta de presentación en este batallón para su entrega 
en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo 
al referido individuo, señalándole las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, núm. 4, á fin de que se presente personal
mente dentro del término de 30 días en dichas oficinas, sitas 
en el cuartel de San Francisco; en el concepto que de no veri
ficarlo se segidrá la causa y se le juzgará en rebeldía s;n más 
llamarle ni emplazarle por estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
edicto el día 48 de Diciembre de 4882.=V.* B.#«P ortillo .= P or 
mandato del Sr. Fiscal, Augusto G. B aclamante.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 4.

Ignorando el paradero del ¡sustituto para Ultramar ' del 
reemplazo de 4882 José|Marugán Blascjo, al cual estoy suma^ 
riando porjfalta de presentación en este ^batallón para su en
trega en el depósito de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército,‘por el presente tercer edicto llamo, cito y em
plazo al referido individuo, señalándole las oficinas del bata
llón depósito de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San 
Francisco el Grande, donde deberá personarse dentro del tér
mino de 40 días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda 
dar sus descargos y defensas; en el concepto que de no verifi
carlo en el plazo prefijado se seguirá la causa y se le juzgará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle por estar así man
dado por S. M.

Y para que llegue á noticia del interesado se publica este 
sste edicto el día 20 ¡de Diciembre de 4882.=V.* B .*=Portillo.= 
Pof mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Augusto García 
Bust&mante.

PAMPLONA.
D. José Morales Aguilera, Teniente graduado, Alférez, Aban- 

ierado del seguado batallón del primer regimiento de ingenie
ros y Juez Fiscal del mismo batallón.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la com
pañía de minadores en dicho batallón y  regimiento Marcelino 
Suarez y Suarez, por cuyo motivo lo estoy sumariando por el 
lelito de primera deserción, y

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas, 
Dor el presente cito, llamo y emplazo por tercera vez al expre
sado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, 
londe deberá presentarse dentro del término de 40 días, á con
tar desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y  
m caso de no presentarse ea el plazo señalado, se seguirá la 
sausa y se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

Pamplona 20 de Diciembre de 4882.=E1 Fiscal, José-Mo- 
rales.

VALENCIA.
D. Domingo Ripoli y Martínez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería y Fiscal de la Capitanía general de 
sste distrito.

En uso de las facultades quedas Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que se ln s- 
;ruye contra el sustituto de Ultramar Tomás Aparicio Boque- 
•g, acusado del delito de deserción, y cuyo individuo es natural 
le Alcira, procedente de la Caja de quintos de esta capital, de 29 
mos de edad, por el presente tercer edicto cito, llamo y empla
zo ai referido sustituto para que en el término de 40 días, con
tados desde su publicación, comparezca en esta Fiscalía, sita 
3afie de Barcelona, núm. 2i, principal, ó en el Gobierno militar 
le esta plaza, á responder á los cargos que en dicha sumaria le 
resulten; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía.

Valencia 19 de Diciembre de 4882.=*>E1 Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal, Domingo Ripoli.

D. Domingo Ripoli y  Martínez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería y Fiscal de la Capitanía general d e . 
3ste distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas ^generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que se ins
truye contra el sustituto de Ultramar Manuel Estela Luján, 
proceden te de la Caja de quintos de Mallorca, acusado del deli
to de deserción, y cuyo individuó os natural de Valencia,-Juz
gado del distrito de Sán Vidente, de 20 años de edad, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido susti
tuto para que en el término de 10 días, contados desde su pu
blicación, comparezca en esta Fiscalía,, sita* calle de Barcelona, 
número 21, principal, ó en el Gobierno militar de esta plaza, á 
responder á los cargos que,en dicha sumaria resulten; pues de 
oo verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Valencia 49 de Diciembre de 4882.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal* Domingo Ripoli.
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Juzgados de primera instancia.
ALORA.

D. Miguel Escribano y Arjona, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino do 15 días á Antonio Merino Bargas, vecino de Alozayna, 
para que comparezca en este Juzgado á responder ¿ los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones á su convecino Juan Sepúlveda Domínguez; 
pues de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procedan á su captura y conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en la villa de Alora á 9 de Diciembre de 1882.=-Mi- 
guel Escribano.^Por mandado de S. SH Carlos Moreno.

AYORA.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido ante mi testimonio en causa 
criminal que se instruye sobre muerte de la niña Natividad 
Medina, por el presente edicto se cita y llama á Rosa Mart/nez 
Gavidia, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del 
término de 15 días comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
autorizante á prestar declaración como testigo en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
á  que en derecho haya lugar.

Ayora 6 de Diciembre de 1882.=V.* B.*=*Gabriel Perez,«~ 
El actuario, J. Bernabé Crespo.

BAEZA.
D. Gregorio Montoro, Juez municipal de esta ciudad, é inte

rino de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los seño
res Jueces de instrucción, individuos de policía judicial y de
más Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y en
cargo se sirvan practicar las más activas diligencias en busca 
de José Cortés Heredia, natural de Motril, vecino de Almería, 
castellano nuevo, herrero, casado, de 65 años, cuyas señas al 
final se expresan, procesado en causa sobre estafa ; el cual se 
hallaba en libertad provisional, bajo obligación de comparecer 
ante este Juzgado cuando se le ordenara, y hallado le remitan 
como detenido á la cárcel de esta ciudad; pues así lo tengo 
acordado en referida causa, y1 en ello se interesa el mejor ser
vicio para la pronta y recta administración de justicia; de
biendo encontrarse el Cortés en Almería ó alguno de los pue
blos de dicha provincia.

Dada en Baeza á 9 de Diciembre de 18&2.==Gregorio Monto- 
']ro.==Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura regular, pelo negro, color moreno, barba poblada 

y  cana, nariz larga y gruesa, cara aguileña, ojos pardos y es 
: sordo.

BALAGUER.
D. Florentino Velaseo y Zárate, Juez de primera instancia 

-de la misma y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á N. Lladonosa y Ba- 

día, alias Cluquis del Chavrot, vecino de Alguayre, cuyas demás 
señas personales se desconocen, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á ser indagado 
en la causa criminal que contra el mismo se sigue por lesiones 
por disparo de arma de fuego á Francisco Mora, de la propia 
vecindad; apercibido que de no verificarlo dentro del expresado 
término le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como judiciales é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de 
conseguirla conducirlo con las seguridades convenientes á las 
cárceles de este partido, donde quedará á mi disposición.

Dado en Balaguer á 22 de Noviembre de 1882.=Florentino 
Yelasco.=Por mandado de S. S., Antonio Ametllá, Escribano.

BARCELONA.—PIN O.
D. Nicanor Antón Garrán, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por el presente, emanado de la causa criminal que sobre 

hurto y usurpación ds atribuciones se instr uye contra Juan 
•Molgosa y Boria y otro, cito y llamo á dicho Molgosa para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado, cuya audiencia se halla sita en la plaza de Santa Ana, 
número 22, piso primero, á fin de notificársele personalmente 
la sentencia recaída en la expresada causa y de hacérsele el 
oportuno emplazamiento para ante la Superioridad; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar, caso de incomparecencia.

Al mismo tiempo, y en atención al ignorado paradero de 
-dicho procesado Juan Molgosa y Brri-s, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por quien administro justicia, 
requiero, y en el mió encargo á las Autoridades, fuerza pública 
y agentes de la policía judicial, que practiquen diligencias para 
la bucea, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad 

- á disposición de este Juzgado del repetido procesado, que según 
resulta de autos es casado, de edad de 38 años, natural de Cer* 
vera, siendo sus señas personales cRamra regular, cabello ne
gro entrecano, ojos pardos, barba negra; y vistiesdo americana, 
pantalón y chaleco da lanilla de color 4,e ceniza, camisa de co
lor y corbata negra.

Dado en Barcelona á 7 de Diciembre de 1882.^N icanor An
tón Garrán.=Mariano Grós, Escribano.

BENABARRE.
D* Juan López Cuesta, Juez de primera instancia del partido 

le Benabarre.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón 

^ríño y Feixa, natural de Villaearli, distrito de Torrelarribara, 
>n este partido, de 33 años de edad, residente ordinariamente en 
francia, de estatura pequeña, seco de cara, con toda la barba y 
d pelo rojo; viste pantalón y americana de color oscuro y som* 
>rero hongo pequeño, para que en el término de 20 días, á con- 
ar desde el siguiente al de la inserción de la presente en el 
3oIetín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
s e a  en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
m causa criminal que contra el mismo y otro desconocido me 
íallo instruyendo por la Escribanía del que refrenda sobre ten- 
lativa de robo al Cura párroco de Villaearli; bajo aperoibi- 
niento que de lo contrario se le declarará rebelde, parándole el 
>erjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen- 
lientes del poder judicial prooedan á la busca y captura del ex
presado sujeto, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Drda en Benabarre á 13 de Noviembre de 1882.=Juan L. 
I/uesta.^Por mandado de S. S., Cayetano Fernández.

CADIZ.—SANTA CRUZ.
D, Ricardo González Abreu, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér- 

nino de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en 
a G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á José 
Viiela Yaques, vecino de la ciudad de San Fernando, soltero, 
le 23 años de edad, para que dentro de dicho término compa
rezca en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los 
jargos que le resultan en causa qae instruyo contra dicho su- 
eto por el delito de hurto.

Ai propio tiempo ruego y encargo d todas las Autoridades, 
;anto civiles como militares ó individuos de la policía judicial, 
para que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
)usca, captura y remisión á la cárcel pública del expresado 
sujeto.

Dada en la ciudad de Cádiz á 6 de Diciembre de 188&=«Ri- 
íardo González Abreu: «-Licenciado Francisco de la Torre.

CARBALLINO.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y  en su 

íombre D. Martin Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de 
óarballino.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. José 
fresguerras Meló, de 33 años de edad, de estatura alta, ca
ra afinada; viste de caballero, gasta perilla y bigote y es na
tural y vecino de la villa de Veífn, para que dentro del tér
mino de 10 días, que se contarán desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las 
matro provincias de Galicia y u a c e t a  d e  m a d r i d , comparezca 
m íos estrados de este Juzgado é oir la sentencia pronunciada 
m causa contra el mismo sobre amenazas ai Sr. Promotor 
Iscal, para cuyo emplazamiento se le buscó y no fué habido 
Dor hallarse ausente en ignorado paradero. Se le apercibe que 
le no comparecer será declarado rebelde y le parará el per- 
uicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Carballino 4 de Diciembre de 1882.==Martín Pérez y Pé- 
>ez.»De su orden, Camilo M. Ramos.

CASTELLOTE.
D. Bernardino Ascaso y Lo seos, Juez de primera instancia 

leí partido de Oasteliote.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Jirneno 

darceller, alias Elicón, natural y vecino de Tronchón, de estado 
joltero, de oficio sombrerero, de estatura regular, de 24 años de 
idad, barba clara, cara ovalada, pelo castaño, ojos pardos, na- 
úz regular, color sano, lleva una cicatriz en la cabeza; viste 
calzón, chaleco de pana color café, blusa de-algodón azul, faja 
norada, pañuelo de seda á la cabeza, medias y peales azules, 
ilpargatas pasadas á lo miñón y tapabocas á cuadros blancos 
j negros, no lleva cédula personal; para que en el término de 
)cho días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
jresente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
lúe le resultan en la causa criminal formada contra el mismo 
jobre herida grave á su convecino Amelio Obón y Tena; pues 
jue pasado dicho término sin verificarlo será declarado rebelde, 
>arándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, fuerza 
)ública y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
msca, detención y conducción á este Juzgado del referido Vi
ente Jimeno Carceller.

Dada en Oasteliote á 8 de Diciembre de 1882.=*Bernardino 
Ucaso.=Por su mandado, Rafael Albeo.

COLMENAR. VIEJO.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 

le esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por la presente se cita, llama-y emplaza á Manuel Rodrí

guez Maceda, natural de Villaseca, partido judicial de Murias 
le Paredes, provincia de León, que ha residido en Madrid, calle 
le la Lechuga, y ha estado de cochero en casa de D. Francisco 
Rodrigo Abial, y  cuyo actual paradero se ignora, el cual es 
ollero, de 28 años de edad, y sin que consten sus señas perso
nales, para que en el término da 15 dias, á contar desde la in - 
■e-rción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín  
'ficial de la provincia, comparezca en ia sala-audiencia de este 
uzgado con el fia de recibirle declaración en forma de inqui- 
ir en la causa que ce le sigue por disparo de arma de fuego y 
esiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será decía- 
ado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así eiviles como militares, y agentes de la policía judicial 
prooedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, caso 
de ser habido, de referido Manuel Rodríguez Maceda.

Dada en Colmenar Viejo á 4 da Diciembre de 1882.-^Fede
rico Montoya.=«Por su mandado, Bonifacio Quintana.

FERROL.
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su parti

do, por providencia de 4 de los corrientes acordó se cite á Eu
genio Alonso Alvarez, cabo de mar qu8 fué de primera clase, 
natural del Porriño, en la proviacia de Pontevedra, de edad de 
22 años, el cual resulta que permaneció sais ó siete días del mes 
de Setiembre último en el pueblo de su naturaleza, de donde 
volvió á marcharse, á fin de que comparezoi á los 10 días siguien
tes, á contar desde la inserción de esta oédula en la G a c e t a  d s  
M a d r id , y hora de doce de la mañana, ante el referido Juzgado 
y sala-audiencia con objeto de practicarle cierta diligencia, y 
se le hace saber que tien8 la obligaoión de concurrir; pues en 
otro caso le pararán los perjuicios que hubieren lugar en de- 
rocho. Y en su virtud ex Ido 1a prese-.te cédula de oActe'ón.

Ferrol 5 de Diciembre de i8 8 í.«E l Secretar io ,  Nicolás Rey.
GERGAL.

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se
bastián Hernández Pérez, Sebastián de Olaver Rosales, Vicente 
Martínez Latorre, Eusebio Membrilla Rivero, Rosa Vallejo Ro
sales, Francisco Iriarte Hernández y Manuel Hernández Pérez, 
vecinos de Teñano, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 15 días, contados desde el en que esta requisitoria sea 
inserta en la G a c e t a  d s  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado; 
pues de lo contrario se les declarará rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Gergal á 6 de Diciembre de 1882.=Lorénzo Padi
lla y Penela,=»El actuario, Nicolás María Rodríguez.

HUELVA.
D. Andrés Pelaez Pérez, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 

causa que sesg u e  en este Juzgado contra Pedro Sánchez Prie
to por hurto de uvas, se cita, llama y emplaza para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en lá sala-audiencia de este Juzgado para que nombra 
Abogado y Procurador que le defiendan en dicha causa; aper
cibido que de no verificarlo pasado el término le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Huelva á 5 de Diciembre de 1882.=Andrés Pe- 
laez.=Por mandado de S. S., Fernando Bel.

LA RODA.
D. Pascual Ibáñez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta viíla de La Roda y su partido.
Por lá'presente cito, llamo y emplazo á Plácida Tomeu Mu

ñoz, vecina dé Villarróbledo, para que dentro del término de 15 
días, á contar desde la fecha en que tenga Tugar la inserción 
de eáta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra la misma 
resulten por razón de la causa criminal que se le sigue en 
unión de otros sobre escándalo público; en inteligencia que de 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Roda á 9 de Diciembre de 1882.«=Pascual Ibá- 
ñez y Palao.=Por mandado de S. S., Inocencio Massó.

LINARES.
D# José Críalo Baca, Juez de instrucción de este partido.
Por la presenta se cita, llama y emplaza á Francisco Roa 

Mendieta, de 14 años de edad, jornalero, natural de Vena Mo
rena, de estos vecinos, y Miguel Rodríguez Murciano, de 55 
años, natural de Grsnada, industrial, de esta vecindad, cuyas 
señas personales y las del anterior se expresarán, para que 
dentro del término de 10 días se presenten en este Juzgado á 
la práctica de cierta diligencia acordada en causa que con otros 
consortes se les sigue sobre hurto de mineral.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Linares á 6 de Diciembre de 1382.=Josó Criado 
Baca.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

Señas personales de Francisco Roa Mendieta.
Estatura regular, pelo negro, ojos azules, nariz regular, co

lor moreno.
Idem de Miguel Rodríguez Murciano.

Estatura baja, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, color moreno.

LORCA. 
D. Ildefonso Cayuela Mora, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Lorca y su partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, hamo y emplazo por te r
mino de 10 días á María Fernández Cortés, hija de Juan y Ra
faela, gitana, vecina de esta ciudad, soltera, vendedora, de 40 
años, sin instrucción, procesada antes por estafa, y penada á 22 
meses de prisión correccional, para que se presente en la cár
cel pública de esta ciudad, á fin de hacerle saber la sentencia 
dictada por la Superioridad en causa seguida contra la misma 
por el delito de hurto.

Por tanto, encargo la práctica de las más activas diligencias 
á todas las Autoridades de la Nación para la busca, captura y
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conducción á la cárcel de este partido de la expresada María 
Fernández Cortés, como así interesa ¿ la recta administración 
de justicia.

Dada en Lorca á 5 de Diciembre de 1888.—Ildefonso Cayue- 
Ja,=Por su mandado, José Ruiz Noriega.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Antonio Pérez Ventana, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requiero á Dolores Aguilar León, natural do 

Benamejí, vecina de esta ciudad, casada, lavandera y de 60 
años, para que dentro del término de 10 días, que empezarán á 
contarse desde que la presente aparezca inserta en el Boletín 
oficial cíe esta provincia, se persone en este Juzgado para oir 
cierta notificación de la ejecutoria recaída en causa seguid 
contra la misma y otros por hurto; con apercibimiento que de 
no hacerlo será declarada rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como or
dinarias, se sirvan disponer se averigüe el paradero de la Do
lores Aguilar, á la que se la haga saber lleve á efecto dicha pre
sentación inmediatamente, pues por providencia de este día así 
lo tengo mandado en la expresada ejecutoria.

Dada en Sevilla á 14 de Setiembre de 188S.=»Antonio Pérez 
Ve-ntana.=*El actuario, Manuel Carrión.

TAMARITE DE LITERA.
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia del partido de 

Tamarite de Litera.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Vicente Ferro Ca- 

mar&sa, soltero, de 16 años de edad, labrador, natural y vecino 
de Oamporrells, reo de robo, por ignorarse su paradero, para que 
d e n t r o  d e  15 días comparezca en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio legal consi
guiente.

Dada en Tamarite á 4 de Diciembre de 1888.»»Arturo Lan- 
da.—De su orden, Pedro A. Fernández.

TOLOSA.
El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta 

villa de Tolosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Lorenzo González Pardo, que al ir a citarle para rendir una de
claración, para cuyo efecto se expidió el conducente elhorto al 
Juzgado de primera instancia de Azpeitia, el actuario de aquel 
Juzgado D. Anastasio Hernández manifiesta que se ignora el 
paradero actual del citado procesado, el cual últimamente resi
dió en la ciudad de San Sebastián, contra el que se sigue causa 
criminal en este Juzgado y Escribanía del que suscribe por 
robo efectuado en la jurisdicción de la villa de Cizúrquil de 
una oveja, del día £ al 3 de Enero último, para que se presen
te en este Juzgado en el término de nueve días, que empezarán 
á* contarse desde la fecha de la inserción de la presente requi
sitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , á rendir la declaración acor
dada; advirtiendo que si en el expresado término nooompsrece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; siendo las señas que aparecen del 
-conducente testimonio las que se consignarán al final.

Encargo y ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los dependientes de policía judicial, procedan á la 
captura y detención del referido Lorenzo González, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.» 
Angel Asuero.=Por su mandado, Basilio Ázcune.

Señas de Lorenzo González Pardo.
Edad 48 años, de estado casado, oficio jornalero y natural 

de Requena, provincia de Valencia.
TORRENTE.

D. José Ignacio Aragonés y Riera, Juez ¿e primera instan
cia de Torrente y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en las diligencias 
que penden en este Juzgado á consecuencia de la muerte ca
sual de Fulgencio Martínez y Caspc, vecino de Murcia, residen
te en E*pinardo, por haberse caído del tren, donde iba condu
ciendo ganado lanar, he acordado ofrecer la causa al pariente 
más. cercano y caracterizado de dicho finado, y no habiéndose 
podido averiguar quién, sea, se le llama por medio del presente 
para que dentro del término de ocho días, contados desde su 
publicación, comparezca en este Juzgado de Torrente con el oh- 
jeto de ofrecerle la causa.

Dado en Torrente á 2 de Diciembre de 1888.»José Ignacio 
Aragonés*»Antonio Crespo.

UGÍJAR.
D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que D, Joaquín 

Romero M&ldonado, de esta vecindad, lia desempeñado el Re
gistro de la propiedad de este partido, y habiendo cesado en el 
ejercieio por haber sido jubilado, con el fin de que se le devuel
va la fianza que tiene prestada á la responsabilidad de dichos 
cargos, de conformidad á lo dispuesto por el art. 306 de la ley 
hipotecaria vigente y £77 del reglamento general de la mis- 
ana, reformado por Real orden de £9 de Diciembre de 1878, 
;se cita á todas las personas que tengan que deducir alguna re
clamación para dentro del plazo de tres años, á contar desde el 
día 85 de Julio de 188£ en que ap areció inserto el primer edicto 
on la G a c e ta  de M ad rid ; en la inteligencia que transcurrido di
cho término sin verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado enUgíjar á 30 de Noviembre de 18S8.=Juan Martínez 
GÉÉtfcía.»De orden de S. S., Alberto Salcedo.

VÁLMASEDA.
D. Jü&n del Río, Juez de primera instancia de Valmaseday

Por el presente se cita y emplaza al que dijo llamarse Bo
nifacio Marín y Renuncio, ser natural de la ciudad de Burgos 
y  vecino de Bilbao, en Vista Alegre, núm. 89, de edad sobre 60 
años, estatura regular y barba poblada, únicas señas que apa
recen, á fin de que en el preciso término de ocho días se pre
sente en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria y responder á los cargos que contra él resul
tan; apercibido de lo que haya lugar, pues así lo llevo mandado 
en causa que contra él estoy instruyendo sobre contrabando 
de cinco kilogramos 500 gramos de tabaco, cigarros peninsu
lares, y 7£Q gramos de cigarrillos holandilla.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las. Autoridades 
judiciales, administrativas y policía judicial que procedan á 
averiguar la residencia de dicho Marín, dando inmediatamente 
conocimiento ¿ este Juzgado.

Dado en Valmaseda á 6 de Diciembre de 1883.==Juan del 
R ío .«Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

VICH.
D. José María Moraleda de Espinosa, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Vich y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto que en la 

madrugada del 89 de Agosto último, y hora de las cinco y me
dia de la misma, hallándose en el sitio denominado Coll de 
Vich y en el empalme de la carretera de Manlleu y Ripoll, dis
paró un pistoletazo á Antonio Oervera, con el que le causó una 
herida ó lesión grave, á fin de que dentro del término de 10 días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado para recibirle de
claración; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Vich 1.® de Diciembre de 1888.» José María Mcraleda.==Por 
mandado de S. S., Salvador Solá, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granas y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d$ los articulo» 
de consumo en el día de ayer ios siguientes:

Garne de vaca, de i ‘30 á l ‘4Q pesetas el kilogramo.
Idem de caqner©, de i ‘67 á 1*6-1 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘85 á 4*&0 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*48 pesetas el Kilogramo.
Despojos de cerdo, á l ‘£5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*76 á 1*87 pesetas el kilogramo*
Lomo, á 8*75 pes*tas el kilogramo.
Jamón, de 3*60 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á í ‘60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, do 0*70 á 0*80 pesetas el kilopaxno.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 a 0*30 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de G'08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas ©1 kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 43*60 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro* 
Petróleo, de 0‘75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*30 á 7*50 ú  

decalitro.
Trigo (precio medio), á 33*88 pesetas el hectolitro.
Res es degolladas.—Vaeas, 801.—-Carneros* 355.—Terneras, 

64— Cerdos, 317.—Ovejas, 37.—Total, 869.
Eu peso en kilogramos   75.943*750.

jQ$l parte remitido por la Administración principal de consumoi 
I arbitrios resultan ser los productos recaudados $n esta capital 

en d día de ayer los siguientes:

PftntM ¿e reeaufectéa* rtat. G£%U. Puntos 4« r&csui&clÓB, fita. Cfat*.

Toledo. . . . . . . . . . . .  5134*19 Ciudad-Real  333*48
S e g o v ia .... .  1.8¿i*971 Correos..................  o i‘78
Norte.. . . . . . . . . . . .  8.098* 14 Mataderos................. 22 260*89
Bilbao . . . . . . . . . . . .  1.396*68 ; Mostenses...............  878*85
Aragón 911*30 Imperi&l   289 C2
Valencia. .  •. •. • •.. 3 G54‘&9 — —
Mediodía.. .  •. • . . . . 1 13 457*03 . T o t a l .........  59176*12

Madrid 7 de Eoero de 1883,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas M  día 7 de Enero de 1883.

|! . TSMPg&ATUILA
¡i ALT O IA  f  kumeáaá del air«.|¡

del = = = = = 1 ^ ^  eraSCCIÓJS i s t a i o
RO&AA ! barómetro ' TBRÍáOMKTilO

| íídndda <ti dtí*.
4«® l  m • íi'Simeds-!sdhmatr#*» Scee. : |¡

G d e l a m . .  709‘45 4 0 e ‘6 NE —  C a lm a , A is. n u bes.
8 de la  m .. 70 £¡'30 3 0 3 0 N E . , •. I d e m , ,  Casi desp .w

*2 del d í a . .  70&m 9*2 6 ‘ * ÍN E _ Idem  . .  D espejado.
8 de la t . . .  705*93 4<‘ ü 7*0 ¡ g . . r . , .  Idem  . .  Idem .
6 de la t . .  706*52 6‘ i 4*8 ¡E .I d e m . .  Idem.
i d o  l a s u .  70S20 f 41 | 2*9 (N E ... .  í d e m . .  íd em .

Temperatura máxima del aíra, í  la sombra. . . . . . . . . .  IDO
Idem m ínim a............................     0*5

Diferencia  ............ . . . . . . . . . . . . .  4 0*5
temperatura máxima al Sol, á dos metro» de la tierra. 48*8
ídem id., dora ra  de una esfera de cr is ta l..................       36*9

D i f e r e n c i a . . .    18*3

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
fierra vegetal ó laborable........................................... . 16*7

Idem mínima, id   —0 #
Diferencia.......................      17*5

Velocidad del viento en las últimas *4 horas (kiló
metros).  ...........................................................................  3*

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................... .. 6‘8
Altura id. con respecto ¿ la media anual, á las nueve 

de la noche   ........................................................   — 0‘8
Lluvia en las últimas *4 horas (milímetros).. . . . . . . ,  * « 042

Despachos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid so
bre d estado atmosférico en varios puntos de la Península é  
lm nueve de la mañana, y en Frasma i  Italia á los siete, $1 
Ua 1 de Enero de 1883.

Altara lampera- Dlrac- Fuersa
barométrica tara Sstaéa

localidades. í 0° y «1 ni- da grados tíón *el «tí
ftíítíiaar ceníes!- M  átí tíele. 1 ¿a ia *ar

«a miJísaetroi atalas.

S. Sebastián.
Bilbao  7Ó8 8 3*0 S E . . . .  Brisa.. Despejado. A. pie.*
Oviedo.  7$7*5 1*0 S . . . . . .  Idem.. Cubierto.. »
Corulla (7 k). 762*1 7*0 S O ,, . ,  Calma. Despejado A. ag.*
Santiago  764*3 8*2 O.........  Idem.. Casi desp.0 >.
Orense.  766*6 8*2 N E .... Brisa.. Despejado. »
Pontevedra. 764*7 5 4 S ........ Calma. Idem  »

O port#,..... 766*2 8 2 S.........  Brisa.. Idem .. . . .  Agitada
Lisboa (8b.). 767*2 5 0 NNE... Idem.. Cubierto.. A. ag.m
Cáceres  » 6*2 N E ... .  Calma. Despejado.
Badajoz..... 765*1 4 0 N E .... Idem.. Nuboso... »

S.Fern. (7 h.) 767*8 9*4 SE . . . .  Idem . .  Idem . . . . .  Agitada
Sevilla  766*2 9*2 N E .. . . Idem . .  Cubierto.. »
Tarifa  766*2 13*8 E . . . . . .  Viento. Despejado, Tranq.1
Granada.... 766*9- 7*2 N E .. . .  Calma. Idem  »

Cartagena.. .  765*0 6*5 SO . . . .  Idem.. Nuboso. , .  Dana/
Alicante  768*1 7 6 SO....... Idem .. Nubes. . . .  Tranq*
Murcia..........
Valencia—
P a lm a ...... 767*6 10*0 N  Brisa. .  Cubierto.. Tranq*
Barcelona... 767‘7 8 8 E. Idem .. Lluvia.... »

Teruel  768 7 0*5 N O .... Calma. Nuboso... »
Zaragoza . . .  » 1*2 N E ... .  Idem.. íd e m .....  »
Soria   766 9 0*5 SO   Idem.. Despejado. »
Burgos  769*0 0*7 N   Brisa,. Ais. nubes. »
Valladolid. . 769 8 5*0 N  Idem..  Casi cub.«. *
Salamanca.. 764*9 0*6 S E . . . .  Calma. N.* densa. *
Segovia..... » 4*9 E . . . . . .  Brisa.. Ais.nubes. »

Madrid  768*6 3*0 N E .. , .  Calma. Casi desp.0 »
Escorial  77<i 0 6*0 O  Idem.. Despejado. *
Ciudad-Real. » 2*8 S E . . . .  Idem Id e m .... .  »
Albacete.... 771*7 1‘4 O . . . . . .  Brisa.. Nubes_____

P a rís ........ 77i*4 4* 1 NNE... B.Mig.* Cubierto.. »
Gris-Nez.. . .  773*2 3 5 ENE... Brisa.. M. nuboso. »
8t. Mathieu.. 770*8 3*3 E B.A lig.* Despejada. *
Isla d‘Áix. . .
Biarritz.. . . .  769*5 3*0 E  Brisa. Idem. . . . .  »
Clermont. . .  769*8 8*6 NO. . . .  Idem . .  Cubierto.. »
Perpiñán.... 768*6 4*7 O B.‘ lig.* Nuboso... »
Sicie   767*0 3*8 N Calma. Ais.nubes. »
N iz a . . . . . . . .  765 7 i ‘5 NE B.4 fte.. M. nuboso. »

Malta. . . . . . .  767*9 11 ‘6 ESE. . .  Brisa. .  Ais. nubes. »
Palermo. . . .  768-0 11*0 OSO... Idem ..  Despejado. »
Ñipóles  768*1 6*i N Idem ..  Ais. nubes. »
Roma  766*2 7*8 E Calma. Cubierto.. »

RETRASADO.

Día 6.

Albacete....| 776*1 \ 1*5 jo ......... [Brisa. .|Nubes., . J  »

D irección  g en era l de C orreos  y  T e lé g ra fo s ,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

SANTOS DEL DÍA.

San Luciano y compañeros mártires; San Severino, Obispo, 
y San Eugenio, mártir.

Cuarenta Horas en las Monjas de Don Juan de Alarcón.

ESPECTACULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media,—Función 83 
de abono.— Turno fc.c impar.—Conflicto entre dos deberes.—  
De Uros largos.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 101 de abono.—Turno impar.—Boccaccio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función 8§ 
de abono.—Turno 1.*—Consuelo.—Perros y gatos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Función 10 de abono.—Turno 1 .— Sin familia.—De todo un 
'¡joco.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRXCE. — A las ocho y media.— 
La afrkanita.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
De Getafe al Paraíso, ó la familia del tío Maroma—Luces y som
bras.— Fiesta nacional.

TEATRO LARA.— A las echo y media,—Tumo 8.® impar.— 
La filoxera.—La alondra y el gorrión.—has codormeu.—rSin 
contrata.

TEATRO MARTÍN,— A jas ocho y media.— Dw buen ha
llazgo.—Sensitiva.—El Marqués de la Viruta.


